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SE ABA 
SERVICIO ESTATAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE Bll!NES 
ASEUURADO::> AllANDONAOOS O 
DECOMISADOS DEL ESTADO DE 

TABASCO 

CUENTA SECRETARIAL. El Director Administrativo y de Control de Bienes, da cuenta al Di rector General del Servicio Estatal de 
Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, la notificación de ciento diez (110) motodcletas 
y ocho (8) vehfculos por faltas administrativas, en resguardo de este Organismo Público Descentralizado. 

SERVIOO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

31 DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
Visto la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO. Que de acuerdo al artículo 32 de la ley para la Administradón y Destino de Bienes Asegurados. Abandonados o Decomisados 
del Estado de Tabasco, la Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, autoridad adminis-trativa, pone a diSposk:ión mediarlte distintos 
olidos y fechas, ciento diez (110) motocicletas y ocho (8) vehículos. todos por faltas administrat ivas, lo cuales se detallan a continuación, 
de acuerdo a su fecha de in_greso en este Servicio estatal dé: Administración ~ra su guarda y Adminlstradón: 

1. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECOÓN CIUDADANA: Con el oficio SSyPC/CPE/DGPEC/452/2023, de fecha treinta de 
octubre del año dos mil veintitrés, la Directora General de la Policia Estatal de caminos, pone a disposición del Servicio Estatal de 
Administración de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco. ocho (8) automóviles de diferentes 
t ipos v modeios,los cuales fueron ase¡¡urados por la Dirección General de la Pollcia Estatal de caminos, por faltas administrativas. 

2. SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA: Con el oficio SSyPC/CPE/DGPEC/454/2023, de fecha t re inta de 
octubre del ario dos mil veintitrés, la Directora General de la Policía Estatal de Caminos, pone a disposición del Servicio Estatal de 
Administráción de Biérles AseguradOs. AbandMados o Decomisados del Estado de Tabasco, ciento diez (110) motodcletas de 
diferentes tipos y modelos, las cuales fueron aseguradas por la Dirección General de la Pollcia Estatal de caminos, por faltas 
administratrvas. 

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior v de conformidad con el numeral 33 de la Ley para la Administración y Destino de Bienes 
ASegurados. Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, se ordena notificar a los propietarios o poseedores de ras unidades 
motrices aseguradas por faltas administrat ivas. a efecto de dar cumplimiento al capitulo relativo a la devolución de bienes asegurados. o 
en su caso a declarar abandonados dichos bienes. 

TERCERO. Por lo que en alcance a lo seilalado en el párrafo anterior, y en virtud que se desconoce el domicilio de los propietarios o 
poseedores de dichos vehículos, ya que son de domicilio ignorado, con funda_mento en lo di.spuesto en el artículo 4 fracción 11 inciso a) y b} 
de la tey para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco,. en vigor. notiffquese 
a los propietarios o poseedores de los ciento diez (110) motocicletas v ocho (8) vehículos asegurados por faltas administrativas, pue 
disposición del Servicio Estatal de Administldción de Bienes AS~ur3dos, P.NndoMdos o D~comlsados d~l Estado de Tab&$CO, por 
de edictos, que deberán publicarse dos veces en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en el ámbito e tal, 
con intervalo de cuamlo menos tres días, haciéndoles saber a dichos propieta rios o poseedores de las unidades motrices que tienen térm o 
de noventa dias naturales para quienes deseen manifestar lo que a derecho convenga .. con relación a los bienes mencionados, y a · 
presentarse el propietario o representante legal. a partir de esta fecha d.e notifieadón en las oficinas de 1a Panda Estatal de caminos, 
con la documentación que acredite la propiedad de·l vehíwlo,. y se le informe los adeudos y recargos a cubrir. esto para acceder al 
Derecho de recuperar sus unidades. aclarando que el aseguramiento por parte de esta Dependencia, no implica modificación alguna a 
los gravámenes existentes con anterioridad sobre los bienes, lnduldos recargos, retén o depósito, Impuestos. derechos. productos y 
aprovechamientos.; por Jo que una vez. realizado el paco por los adeudos o recargos, deberá presentarse a comparecer ante las oficinas 
del Servicio Estatal de Administraáón de Bienes Aseg,urados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco, ubicadas en calle 
Municipio Ubre No. 07, Colonia Tabasco 2000. de esta Oudad de Vlllatlermosa, Tabasco. Código Postal 86035. apercibidos que en caso de 
no hace(kJ dent ro del ténYlillO .señalado se declarar-do aba1'1donadas las u11idades mottiees que obran a disposidón de este Organismo 
Público Descentralizado; lo anterior con fundamento en lo establecido en el articulo 45 ley para la Admini:stradón y Destino de Bienes 
Asegurados, Abandonados o Decomisados del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Atento a lo anterior se anexa al presente la lista correspondiente para su publicación de los si¡:uientes vehícu.kls: 

1.· RELAClÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSIOÓN DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFIOO 
No.SSyPC/CPE/DGPEC/452/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL.DE LA POUOA ESTATAL DE CAMINOS EL 30 DE OCTUBRE DE 2023 
o o o • • 
1 SEDAN NISSAN TSURU ROJO S/P S/E 3N1EB3156CK321218 
2 SEDAN NISSAN VERSA NEGRO J59AVA COMX 3NlCN7A01HK461496 
3 SEDAN CHEVROLET CRUZE BLANCO WMP878B TABASCO KllPMSE54CK5 71303 
4 SEDAN CHEVROLET CHEVY NARANJA DNT462D CHIAPAS 3G1Sf2434WS155393 
S SEDAN CHEVROLET CAVALIER ROJO WT$3497 TABASCO 3GSJXS4WXR5108957 
6 SEDAN CEHVROLET 1M PALA BLANCO WTX8394 TABASCO 2G1WFSSK329270485 
7 SEDAN CHEVROLET MATIZ VERDE WSW5585 TABASCO Kl8MJ6A07FC332341 
8 SEDAN CHEVROLET CHEVY C2 GRIS XWB9282 TLAXCALA 3G1SF61XX65129699 
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2.- RELAOÓN DE VEHICULOS PUESTOS A DISPOSIOÓN DEL SERVIOO ESTATAL DE. ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFIOO 
No.SSyPC/CPE/OGPEC/454/2023 POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POUOA ESTATAL DE CAMINOS EL 30 DE OCTUBRE DE 2023 

• . . . .. • •• . . . . 
2 MOTOCICLETA ITALIKA FT1SO NEGRO 60AAJ7 TABASCO 3SCPFTEE6K1151124 
3 MOTOCICLETA ITAUKA FT150 GRIS S/P S/ E 3SCk2AEN9D1013031 
4 MOTOCICLETA ITAUKA FT125 AZUL N86NN CHIAPAS 3SCPFTDE6G1024334 
S MOTOCICLETA ITALIKA FT180 NEGRO/ROJO S/P S/ E 3SCPFTLEOF1000756 
6 MOTOCICLETA ITALIKA FORZA TRABAIO ROJO 5/P S/ E 3SCPFTLE501008347 
7 MOTOCICLETA ITALIKA FTlSO ROJO S/P S/ E 3SCPFTEE5K1107292 
8 MOTOCICLETA ITALIICA OT.125 NEGRO CNJ3R TABASCO 3SCPDTDE6E1002496 
9 MOTOCICLETA ITALIKA FORZA NEGRO S/P S/ E 3SCPFTEE8H1013819 
10 MOTOCICLETA ITALIKA AT110 ROJO S/P S/ E 3SCPATCS4A1021638 
11 MOTOCICLETA ITALIKA S/L NEGRO BZCBW TABASCO 3H1JM176FD400113 
12 MOTOCICLETA ITALIKA FT150 NEGRO S/P S/ E 3SCPFTEE2L1026316 
13 MOTOCICLETA ITALIKA FTlSO NEGRO/ AMARILLO W4CG3 TABASCO 3SCPFTEE6G1042962 
14 MOTOCICLETA ITALIKA STRADA NEGRO S/P S/E 3SCPSTBE1B1003401 
15 MOTOCICLETA ITALIKA 1zsz · NEGRO/ROJO S/P S/ E 3SCPZWDEOG1013810 
16 MOTOCICLETA KURA2AI ATOM NEGRO S/P S/ E 3K3TAKCD6K1015190 
17 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 NEGRO S/P S/ E 3SCPFTDE2B1031127 
18 MOTOCICLETA HONDA CARG0150 BLANCO S/P S/ E 3H1KM17XKD600609 
19 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 AZUL S/P S/ E 3SCPFTDE8L1030453 
20 MOTOCICLETA ITALIKA FORZA ROJO 1SVB1 VERACRUZ 3SCPFTEE5A1011113 
21 MOTOCICLETA ITALIKA AT110 NEGRO S/P S/ E LLCLXN3A571B79145 
22 MOTOCICLETA ITALIKA OT150 IIIEGRO S/P S/ E 3SCPDTEEXK1000552 
23 MOTOCICLETA ITALIKA FORZA NEGRO/AZUL S/P S/ E 3SCPFTLESK1015554 
24 MOTOCIUETA ITALIKA URBANWORK NEGRO S/P S/ E 3SCPZWDE9L1007675 
25 MOTOCICLETA ITALIKA FTlSO GRIS 18AEH2 TABASCO 3SCkZAER8P1004842 
26 MO:rOCICLETA ITALIKA FT125 GRIS 5/P S/ E 3SCPFTDEXL103977¡;1. 
27 MOTOCICLETA KEEWAY QlllO NEGRO/GRIS V6XR8 TABASCO LBBXEHAC8HB678~ :'>. 
28 MOTOCICLETA ITAUKA FTlSO ROJO V3UM2 TABASCO 3SCPFTEE8E103306~ 

29 MOTOCI<J.ETA ITALIKA DT-150 BLANCO S/P S/E 35CK2AEG4N1001061 \ 
30 MOTONETA YAMAHA 'IIBR125C BLANCO CEMZ CHIAPAS LBPKE124600065798 \ 
31 MOTOCICLETA ITALIKA FORZA TRABAIO NEGRO 5/P S/E 3SCPFTLEXD1012037 
32 MOTOCICLETA VENTO GT150 ROJO S/P S/E LXYPCKL04H0206395 
33 MOTOCIO.ET A VENTO FT12S GRIS 8EJY9 TABASCO 5KMMCG2V375012320 
34 MOTOCICLETA ITAUKA OT1SO ROJO S8ACV6 TABASCO 3SCK2AEF6M100380S 
35 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 ROJO DSBM3 CHIAPAS 3SCPFTDESH1029073 
36 MOTOCICLETA ITALIKA 1252 ROJO 26ABX7 TABASCO LLCLM1CG7LE101441 
37 MOTOCICLETA ITALIKA FT1SO GRIS S/P 5/E 3SCK2AEN7N1049247 
38 MOTOCICLETA ITALIKA 1SOCC ROJO 9FKZ5 TABASCO LLCLPJ2H291100991 
39 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 AZUL 5/P S/ E 3SCPFTDE8J1043295 
40 MOTOCICLETA HONDA SIL NEGRO 5/P S/ E WH156FMI-214K72143 
41 MOTOCICLETA KURAZAI ATOM NEGRO S/P S/ E 3K3TAKCD3H1005B38 
42 MOTOOCLETA ITALIKA FORZA ROJO VSUK9 TABASCO 3SCPFTEE1G1063377 
43 MOTOCICLETA KURAZAI BLADE 150 NEGRO 70ACF1 TABASCO LFFWKTS98L1901102 
44 MOTOTRICICLO ITALIKA S/L ROJO/NEGRO S/P S/ E LLCLXN3A 771B70611 
45 MOTOCICLETA ITALIKA AT110 ROJO S/P S/ E 3SCK67MB3P1003464 

MOTOCICLETA ITALIKA 
RENEGADE 

AZUL 30AAX8 TABASCO 3SCBRCEE6L1009536 
46 CUSTOM 
47 MOTOCICLETA ITALIKA FT150 GRIS 5/P S/ E 3SCK2AEN1N1012629 
48 MOTOCICLETA ITALIKA AT110 ROJO 5/P S/ E LLCLPS2EX61B89543 
49 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 ROJO 12ACN7 TABASCO 3SCK29EL8M1005186 
50 MOTOCICLETA ITALIKA FT125 NEGRO 26ADS3 TABASCO 3SCK29ELON 1012330 
51 MOTOCICLETA ITALIKA AT110 AZUL 79ABH7 TABASCO 3SCK67M 83M1002830 
52 MOTONETA ITALIKA FORZA ROJO S/P S/ E 3SCPFTDE3F1022023 
53 MOTOCICLETA VENTO 160 ROJO S/P S/ E LAAAAKKC200001673 
54 MOTOCICLETA ITALIKA AT125 NEGRO/AMARILLO 0ZADH4 TABASCO 3SCk69MC8M1011057 
55 MOTOCICLETA ITALIKA WANGYE NEGRO 5/P S/ E LFFWJ01C8ECB02045 
56 MOTOCICLETA ITALIKA FT12S ROJO 6ECR3 TABASCO 3SCPFTDE09100474S 
57 MOTOCICLETA DINAMO 150CC ROJO/NEGRO 5/P S/ E 3CUU2ACF37X001974 
58 MOTONETA ITALIKA DIABOLO NEGRO/ROJO S6ACC8 TABASCO 3SCTDSDA2J 1027279 
59 MOTOCICLETA ITALIKA X5 ROJO 01AAX2 TABASCO 3SCTXSEA8L10012DO 
60 MOTOCICLETA ITALIKA FORZA TRABAIO NEGRO 43ADE3 TABASCO 3SCPFTEE7E1029974 
61 MOTOCIUETA ITALIKA FT125 GRIS W7BP7 TABASCO 3SCPFTDE4C1048772 
62 MOTOCICLETA ITALIKA FTlSO NEGRO S/P S/E 3SCK2AET4M1023S87 
63 MOTOCICLETA VENTO REBELLIAN NEGRO CLS2H TABASCO LSYPCMLA9G1905694 
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por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el articulo 433 fracción IV del Código CM/ antes 
invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días. en el 
Periódico Ofteial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, para lo cual expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado 
a las once horas con treinta minutos del veinUséis de febrero de dos mil veinticuatro, y 
no habrá prórroga de espera. 

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente se 
publica miércoles y sábados, con fundamento en el articulo 115 del Código Procesal Civil en 
vigor se habilita el sábado para que en caso de ser necesario, se realice válídamente 
publicación ese dla en el medio de difusión precitado. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Asl lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Vlllalpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... u. 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete dfas, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide el 
presente edicto a los diecisiete días del mes de enero del dos mil 
veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 

Tabasco. ~ ~'IUDOs A(¿'"(;; ·:-;;.· 

S \ 

Exp. 41512021 
*E.S. 

!1 

~ .. 
P"'lt !=!{ Jtm IClA!. 

ndelaria Morales Juárez. ~ )O uE TA.BASQ0 · 
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11. Si el hacho pudiere prestarse por otro, al juez 
nombrará persona que lo ejecute a costa del obligado en el 
término que le fija; y 

111. Si el hecho consiste en el otorgamiento de algún 
instrumento o la celebración de un acto jurídico, el juez lo 
ejecutará por el obligado, expresándose en al documento que se 
otorgó 

en rebeldía ..... n 

Por lo anterior, lo que se impone a efectos de cumplir con la tutela judicial 
efectiva, acorde con lo dispuesto por los artículos 114, 142 y 236 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, es regularizar el procedimiento, para dar trámite a la 
ejecución, conforme a los lineamientos legales aplicables al caso. 

Bajo esa línea, se desprende que la ejecutante Georgina Gómaz Matuk, 
solicita la ejecución de la Cláusula Séptima, del convenio aprobado por sentencia 
definitiva del tres de julio de dos mil siete, misma que causó ejecutoria al diecisiete de 
agosto del afio dos mil siete, en la cual se pactó lo siguiente: 

" ... SÉPTIMO.- EL SEIVOR RAÚL MARIN DIAZ, SE 
OBLIGARA A ESCRITURAR LA CASA LA CUAL ESTA UBICADA 
EN LA CALLE MACUILIS No. 132, DEPTO. 1, 
FRACCIONAMIENTO JARDINES DE VILLAHERMOSA, A 
NOMBRE DE SUS DOS MENORES HIJOS DE NOMBRE RAÚL 
MAR/N GOMEZ y SANTIAGO VENTURA MARIN GOMEZ, Y EL 
USUFRUCTO VITALICIO A NOMBRE DE LA SEIVORA 
GEORG/NA GÓMEZ MATUK. 

A).- LA CASA UBICADA EN EL FRACCIONAMIENTO 
CLUB DEL LAGO TABASCO 2000, MARCADA COMO LA CASA 
15 DE LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 4002, SERA 
ESCRITURADA A NOMBRE DEL MENOR SANTIAGO VENTURA 
MAR/N GOMEZ, CON EL USUFRUCTO VITALICIO PARA EL 
SEIVOR RAúL MAR/N DIAZ. CONCEDIÉNDOLE UN TIEMPO 
PARA ESCRITURAR DICHA PROPIEDAD QUE NO EXCEDA DE 
SEIS MESES A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DE ESTE 
CONVENIO ... n 

Pacto del que se desprende que las parles contratantes, en relación con la 
casa ubicada en la calle Macuilis número 132, Depto. 1, Fraccionamiento Jardines de 
Villahermosa, no fijaron Raúl Marin Díaz, plazo alguno para el cumplimiento voluntario, 
para la elaboración da las escrituras correspondientes, ya que sólo deriva da dicho 
convenio, plazo en cuanto a lo convenido en la cláusula séptima inciso a) y b). 

Por lo tanto, de conformidad con lo establecido en el 390 bis, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, ante la petición de la parte ejecl¡t¡Jnte y al tratarse de una 
obligación de hacer, se requiere a Raúl Marin Díaz, para que· dentro del cinco dias 
hábiles, de cumplimiento voluntario a la cláusula séptima del 6cmV!f1iO ejecutoriado en 
esta causa. · :. . . 

Para ello deberá comparecer a otorgar y firmar lá: escriti:JJ:a de traslación de 
dominio sobra al inmueble ubicado en calla Macw1is ntJmeró. 132, Depto. 1, 
Fraccionamiento Jardines de Villaharmosa ante al notario que designa la parle 
ejecutante, apercibido que de no hacerlo, la suscrita Juzgadora firmará el instrumento 
correspondiente, en su rebeldía. 

Segundo. Respecto de la ejecución de la cláusula séptima inciso a), 
relacionado con la casa ubicada en el fraccionamiento Club del Lago Tabasco 2000, 
marcada como la casa 15, de la Avenida 27 de Febrero número 4002, en razón de que 
Raúl Marin Diez, se obligó a escriturar dicha propiedad en un tiempo que no excediera de 
seis meses a partir de la fecha de la firma del citado convenio y al haber transcurrido en 
exceso el plazo convenido, procede de conformidad con el articulo 390 bis, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. ante la petición de la parte ejecutante, el incumplimiento 
del obligado y al tratarse de una obligación da hacer, ejecutar dicho pacto da voluntades y 
otorgar al instrumento correspondiente, al cual será firmado en rebeldla de la parte 
obligada, por esta autoridad. 

Tareero. Ahora bien, de la presente causa se advierte que el siete de febrero 
de dos mil veinte, el actuario de adscripción se constituyó a los domicilios calle Guayacán, 
edificio 1, departamento 2, localidad González primera sección, Fraccionamiento al 
Country del Municipio del Centro, Tabasco código postal 86039 y al ubicado en cerrada 
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Framboy~n 107 Jardines del Country, municipio .de Centro, Tabasco, sin que se haya 
notificado al ejecutado Raul Marln Dlaz. 

En consecuencia, como lo solicita el abogado patrono de la parte actora, 
tomando en cuenta que de los informes rendidos por las diversas dependencias, a la que 
fue solicitado el domicilio del antes citado y de las respectivas constancias actuaria/es, 
que obra en autos, se oorrobora que Raúl Marin Díaz, es de domicilio ignorado, con 
fundamento en los articulas 131 fracción /11, 132, 136 y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notiflquese a Raúl Marin Díaz, la presente 
detenninación por medio de edictos, que se publican por tres veces de tres en tres dlas, 
en el periódico oficial del Gobierno del Estado y en uno de mayor circulación en la 
entidad. 

Lo anterior. para hacer del conocimiento de Raúl Marin Diaz, de la ejecución 
directa o iniciada en su contra y comparezca ante el Juzgado Primero Familiar, ubicado 
en Avenida Coronel Gregario Méndez sin número, colonia Atasta de esta ciudad, en el 
edificio que ocupan los Juzgados Civiles y FamHiares que se encuentra frente al 
recreativo de Atasta, debidamente identificado a dar cumplimiento a lo ordenado en los 
puntos que anteceden; por lo que acorde a /as reglas de la notificación por edictos, los 
cinco dias antes concedidos, empezarán a oontar a partir del dla siguiente de la última 
publicación. 

Haciéndole saber a Raúl Marin Diaz, que deberá se/Jalar persona y domicilio 
en esta ciudad, para /os efectos de olr citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por lista 
fijadas en los tableros de aviso del juzgado, con fundamento en el articulo 136 del código 
adjetivo civil vigente ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EN UN PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
ENERO DE DOS MIL VIEINTITUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL TADO DE TABASCO. 

Sf.lrl 
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PRIMERO. Como esta ordenado en el punto primero del auto dictado en esta 
misma fecha en el expediente principal se tiene a la actora GEORG/NA GóMEZ MA TUK, 
con su escrito de cuenta, y anexos, consistentes en copia cettificada derivadas de la 
presente causa civil 582/2007, y un traslado, promoviendo INCIDENTE DE EJECUCIÓN 
FORZOSA DE CONVENIO JUDICIAL, por lo que de conformidad con los atticulos 340, 
342, 372, 373, 37 4 y 375 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
del Estado, se admite a tmmite en la vla incidental, por cuerda separada pero unido al 
principal. Fórmese cuadernillo. 

SEGUNDO. De conformidad con el atticulo 372 del Código invocado en el 
punto que antecede, con la demanda incidental y anexos, córrase traslado RAÚL MAR/N 
DIAZ, en el domicilio ubicado en calle 24, Edif"tcio Florida 121, deparlamento 7 A, de la 
colonia Florida, del municipio del Centro de esta ciudad de Villehermosa, Tabasco, y/o en 
calle 24, Edificio Florida 334, Depattamento 7 A, del municipio del Centro de esta ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de tras dias hábiles en que le 
surta efectos la notiftcación que se le haga del presente proveido, manifieste Jo que a sus 
derechos convengan y ofrezca pruebas en relación a dicha incidencia, asimismo, deberá 
senalar domicilio en esta ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacetto, las notificaciones les surtirán 
efectos por lista fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter 
personal, con excepción de la sentencia intertocutoria que dirima la presente controversia, 
acorde a los numerales 89 fracción 111, 90, 118, 123 y 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado. 

TERCERO. Las pruebas que ofrece el incidentista, dlgase que se reservan 
para ser tomadas en cuenta al momento de emitirse e/ correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

CUARTO. Señala como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones el 
despacho juddico ubicado en el despacho juddico ubicado en Niitos Hémes número 
148-A, despacho uno, de la colonia Atasta de Sernt, de la ciudad de VillahermrnuJ, 
Tabasco; y autoriza para tales efectos a los licenciados ROBERTO ALFREDO AtA TUS 
OCAÑA, SALVADOR TRWILLO AtA Y. AtA TILDE DIAZ IZQUIERDO y CESAR 
AUGUSTO GALAN SOSA, a quienes designa como sus abogados patronos. 
personalidad que se les tiene por reconocida al tener registrada su cedula 
prote.lonal en loa libros que para talu efecto. se lleva en este Juzgado y ante la 
Secretada General de Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
como se observa de la página web de este Tribunal, en el apartado de abogados y 
peritos, asl mismo autoriza a los estudiantes de derecho ISAAC JESÚS RAMÓN 
ARRONIZ, LUIS FERNANDO ORDOÑEZ GALLEGOS y SHARON IZETL RICARDES 
COLORADO, de conformidad con la. articula. 84, 85, 13& y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado~ 

Notifiques& personalmente y cQmRifJse. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FlkMA ·LA JUEZ PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 
TABASCO, MEXICO, DOCTORA EN DERECHO 

4

LORENA DENIS TRINIDAD, POR Y 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FABIOLA CUPIL ARIAS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

.!Ff 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
 DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO

EDICTO
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Asimismo, requiérase a los coYindan'tes señalados en líneas anteriores 

para que, al ser notificados, señalen domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las s ubsecuentes le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, en 
términos del numeral 136 del C ódigo de Proceder en la materia. 

4 . Publicación de edictos 
Publiquese el p resente acuerdo a manera de edictos en el Periódico Oficia l 

del Estado y otro de mayor cir c ulación en la Ciudad de Villahermosa, T abasco, por 
tres veces de tres en tres dfas, haciéndole saber al oúblico en general q u e si 
alguna persona t iene interés en e l tulclo deberá comparecer ante este Juzgado a 
hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS, contados a o artir de la última 
publicación gue se exhiba. · 

S. Se ordena fijar avisos 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 

Publico Investigador de esta Ciudad, Receptor de Rentas de esta Ciudad, 
Presidente Municipal del H . Ayuntamiento Constitucional de este 
Municipio, Juez primero, Segundo y Tercero Civil de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, Director de Seguridad Publica de esta Ciudad, Oficial 
01 del Registro C ivil de Comalcalco, Tabasco y Mercado Público Municipal, 
para que o rdenen a quien corresponda fijen los avisos e informen a este Juzgado 
el cumplimiento de este mandato, asi como el aviso que deberá fijar la 
Actuaria Judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, conforme 
a lo establecido por el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 
e n vigor. 

Debiendo info rmar vía oficio el cumplimiento dado a este mandato judicial, 
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día al en que 
reciba el oficio a girar, apercibidos que de no hacerlo, se aplicará e n sus contr a 
una medida de apremio que establece el numeral 129 fracción I del 
Código de Procedimientos C iviles en vigor en el Estado, consistente en 
veinte días multa de acuerdo al valor diario de la unidad de medida y 
actualización establecida por e l Instituto Nacional d e Estadística y Geograña 
(INEGI), publicada en e l .Qiar io Oficial de la Federación el día 10 de enero de 2023, 
los valores diario, mensual y anual de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
por medio de la cua l se su stituyó al salario mínimo general como unidad de 
cuenta, índice, base, medida o referencia para establecer las cantidades 
correspondientes a las multas y los supuestos previstos en las leyes federales, 
estatales y la ciudad de México, equivalente a la cantidad de $ 2,074.80 (dos mil 
setenta y cuatro pesos con ochenta centavos), cantidad que resulta d e multiplicar 
por veinte el valor de $103.74.22 (ciento tres pesos con set e n ta y cuatro 
centavos), que es el valor d e l UMA. 

6 . Se solicitan informes 
Gírense oficios al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constituci onal de esta Ciudad, y a la Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Urbano (SEDATU), con domicilio en Av. Paseo Usumacinta número 120, 
Colonia Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Centro, Tabasco, para que 
dentro del término de diez dias hábiles contados a partir del sigu iente al en que 
reciban el oficio a girar, informen a este Juzgado T ercero Civil de Primera Instancia 
de Comaicalco, Tabasco, ~ e l predio Comalcalco, Tabasco, mismo que cuenta con 
una superficie de 01-65-27.22 hectáreas (una hectá rea, sesenta y cinco áreas, 
veintis iete centiáreas y veintidós fracciones, localizado con las medidas y 
col indancias siguientes; 

,Al Noreste: 75.50 metros con predio de Maria Jesús Peregrino Pérez y 
Lucrecia Peregrino Leyva. 
Al Sureste: 221. 10 metros, con predio de Medardo Izquierdo Córdova 
Gil. 
Al Noroeste: 221.10 metros, con predio de Rafael M a ldonado Izquierdo. 

Al Suroeste: 74. 00 metros, con predio de Medardo Córdova Gil. 
pertenece o no al fundo l e gal de este Mun/clolo vio a la N ación o 

forma parte d e algún núcleo efldalz adjuntando para tales efectos copia de la 
demanda Inicial y e l plano del citado predio. 

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación de Jos oficios aquí 
o rdenados, lo anterior de conformidad con e l numeral 9 d~l Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado. 

7. Se reserva de seftalar fecha para Testimonia l 
De conformidad con los articules 291, 292, 755 fracciones 1, 11, y demás 

relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
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reserva de sef'lalar fecha y hora para la testimonial, hasta en tanto el promovente 
desahogue los requerimientos hechos en el presente auto. 

8. Derechos de acceso, rectlfJcacl6n v de 
Cancelación de los datos personales 

Por otra parte, de conformidad con los previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, Fracción VIl, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente solicitud de acceso a alguna de sus 
resoluciones públicas o las pruebas y demás constancias que obran en el 
expediente respectivo, asr como para ejercer el derecho de acceso, rectificación y 
cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado, además de que aun en el caso que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión publica correspondiente que se realice, se suprimirá los 
datos sensibles que puedan contener, asf como la Información considerada 
legalmente reservada o confidencial . 

9. Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando e n consideración las Innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autori¡¡:a a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y d igitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el. medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve'de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados 
de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Ciyil. 
Tesis: I.JO,C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ••• REPRODUCCION 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ••• " 

10. Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de hacer 

saber a esta autoridad dentro del término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, .bAi,Q 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa 
pertenece a . algún pueblo originario, es mlgrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por si 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

11. "SCEJEN" 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de 
Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en 
el que desde cualquier equipo con acceso a Internet podrán consultar en el sitio 
web:www.tsf-tabasco.gob.mx. todas las resoluciones que se emitan en e l 
expediente, si asf lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito 
presentado en éste juzgado, notlflcárseles de todas y cada una de las resoluciones 
emitidas en dicha causa, al Ingresar a la plataforma digital. 
Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 
Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la 
página: bttp: 1/ete.tsj-tabasco.gob.mx/. y una vez que se encuentre dado 
de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado para que las 
subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio electrónico, de 
conformidad con el articul o 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
12. Se ordena Guardar documentos, 
Como lo sollc;ita el promovente y con la finalidad de que no se costuren, ni se 
follen y rubriquen los documentos originales y/o coplas certificadas que 
presenta en la demanda Inicial, previo su cotejo correspondiente, se ordena 
guardar en la caja de seguridad los mismos, quedando en su lugar copias 
simples. 

13. Manifiestan bajo protesta de decir verdad. 
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Se tiene a los promoventes, manifestando bajo protesta de decir verdad, que 
ninguno de los promoventes pertenece a algún grupo vulnerables ante el virus 
SARS-CoV-2, no pertenecen a algún pueblo originarlo, no son mlgrantes, no 
hablan ningún Idioma no mayoritario, ni padecen de alguna Incapacidad que les 
dificulte desarrollar por ellos mismos sus derechos sustantivos y procesales, 
manifestación que se les tienen por hechas para los efectos legales a los que haya 
lugar. 

14. Domicilio procesal y autorizado 
Sel'lala el promovente como domicilio para efectos . de citas y 

notificaciones, el despacho de Abogados denominado "Chávez & Sánchez, 
Corporativo Jur(dico, S.C,", ubicado en la José Mar(a Morelos n6mero 
1102, colonia Santa Amal,a, de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, (entre 
la calle Ignacio López Rayón y la Escuela Secundarla Estatal "27 de 
febrero") de eta ciudad de Comalcalco, Tabasco, autorizando para que en su 
nombre y representación las oigan y reciban, se Impongan en autos, tome 
apuntes, usar scanner, cámara fotográficas, celulares, lectores 'láser u otros 
medios electrónicos, para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obren en el expediente, así como para recoger toda clase de 
documentos a los licenciados Moisés Sánchez Chávez, Sergio Chávez 
Aparicio, José Manuel López Velázquez, David Alejandro de la Cruz, Miguel 
Ángel Sánchez Raymundo, Fabián 'Aiexis Ollve Martrnez y Katty de la Cruz 
Torruco, así como a los pasantes en derecho Xavier Alejandro Sánchez · 
Domínguez y Jorge Luis Alcudia Jlménez, autorización que se le tiene por 
hecha de conformidad con el numeral 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor en el Estado; de igual manera nombran como sus abogados patronos a los 
siete de los profesionistas mencionados, personalidad que se les tiene por 
reconocida de conformidad con los artículos 84 y 85 del Ordenamiento Legal antes 
invocado. · 

Notltrquese personalmente y c6mplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Francisco Javier 

Rodríguez Cortés, Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial del municipio de Comalcalco, Tabasco, ante la Secretaria Judicial licenciada 
Dalia Marisa Ramírez Aquino, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe ...... ". AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE 
COMALCA[C01~"(ABASCO. / , ~ } ~~ 

1 ' • ' . ',) 

\ , , .P 'CDA, DALIA 1< SA RA~fREZ AQUINO. -----
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JUICIO ESPECIAL DE RECLAMACIÓN DE ALIMENTOS
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO

E o I e T 

LUIS 'ENRIQUe DE LOS Si.\NTOS HERReRA 
PRESENT E 

~ 

¡j{~rv· 1 ¡:t . 
Ot1 .) ,' , '~ ~ ' "'?\.'-"~· '~~ 1 

o 

-\.! ~',.;; ~ ...... ~l,; "'-- 1 
.... t:. :J.:~/ ":-...;;.11 

En el exped1ente nún1ero 1339/2022, r~l~r,ff'Q·)~ )~~·,.:·L· 
Es ... z •. id. t!e •·t.El..la ... ..-:~c· ih1 a._ A.ll ~a l(uf", promovido poi -la c:,wJé.léldl .a 
Zayi 1'4é,,dez López, en representación del menor de edad d-¿ inici::Ji..:s 
LE. de apellidos de los S. M., en contra de Luis ~nriq.Jce de '-·· :.. 
Herrera, con fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintitres. 
se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice: 

" ... Primero. Se recibe el oficio sin lltlmero s1gnaóo por ¿l u:-encci(IO 
Lorenzo Antonio Zenteno Marcin, Jefe de la oficina de JUicios Civik:s, Asl!nto:; 
Especiales y Penales, del departamento contencioso, mediante el CuCJi :-.:1111te el 
memorándum 2801264100/ 4306/ 2023, de fecha veinticinco de octubre d.:1 ur~sc::tt! 
año, signado por el licenciado Helmut Isaac Serna López, Jefe del depart<>rnen to dé 
filiación v igenc1a del I nstituto Mexicano del Seguro Social, informa a esta aurondad L·l 
debido cumplimiento a lo ordenado mediante oficio número 3131 de fec:1.:• <:.;<!rru C!.; 

octubre del presente año, m ismo que se ordena agregar a los prese:1~es ;,._r:.,;: _;.:::r;! 

efectos legales correspondientes. 
Segundo. Por presentada a la l icenciad<~ Milría Gt:adalupe Ar.;:v~llu ·-~·~¡,;·'·'· 

Jbogada patrono de la parte ilctora, con su escnto ne cuenta, med iante el Ct.c1: :;o¡ r.c~ 
que la parte demandada se tenga como oornicil1o completamente iS IH'r"l.<j . ' 

cons<!cuencia, se ordena el deb1do emplazamiento de la parte demandaoa 
::le !o;; Santos Herrera, del presente juicio mediante edictos; toda vez QL!C:: t-!Jrél~> ..:n 
autos diversos informes que presumen se ignora el domicilio actual del demandi.I-:JO. cun 
fundamento en lo dispuesto en el articulo 131 fracción III y 139 fracción 11 de1 Cóo.gc 
de Procedimientos Civ1les para el Estado de Tabasco, en vigor, emplácese ¿n ténn1nus 
del <.1..1to de inicio de fecha ocho de noviembre de dos mil veint1dós y auto dt! Slt!:t.: J~: 

junio de dos mil vei11titrés, DI hoy demandado por med1::l o~ edictos Que: ,;.,L..~ I ~~~ 

publicarse tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del Estado úe Tabasco; 
y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad Federativa, haciéndole sabt>r a 
dicha demandada que t iene un término de CUARENTA OlAS, para que cornp<.Jre,:CCJ <. 
este JUZgado a recoger las copiils simples de I<J demilnda y documentos ane~u~ \.?•! '"' 

que se ie dará por legalmente emplazada a j uicio, término que empezur¡_, d .:untJ: ; 
partir diJ la últrma publicación; asim1smo, se le h<!ce de Sl: conocir:·.ic:r:to q.,,, d.~r.L·:· ..... 
cont.:s~ación a la demand¡:¡ ln:>tCJurZJdél en su colltrJ. señalar domicilio para oír y re, :¡).1 
ci~.;:;. y r.utif1caciur.es '1 of,-ece¡ p1ueba!:, en t..:r ~ér1111r1u de NUEV!: D!AS iüUHLf.5 
t~rm1no '.!nt;:¡e¿uil a conc:.- z,; díil :-_.¡gui~ntE:: que se<.J 1!:!\:)alnu~nte:; •:otif,L3ü<l . .:¡...~.:r.:iL.-''' .;-.\.. 
en caso de no hacer:o, se le tencrá por como=stancio er. scm:oo n~gvt1·:c, t s.· it 
declarará rebelde, y las notificac,.:>nes le surtirá sus efectu::. ¡J<-r usto iijildú e.~ le,,; :.:.!,.u t.!. 
de av1sos del Juzgado, aún las de carácter personal, a<:o:de a lo c~;tableCidc p._;r ';1 a r~icn•o 
136 del Código Procesal Civil en cita. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase 
Así lo proveyó, m;;tnd¡;¡ y f!rrna la licenciada Anabel Salaya Hodrígvez, j: ,., ·• 

Primero Civil de Pr imera Instancia del Quinto Distrito .Judicial de Comolcalcv, ·¡;, t,~-;·_:\.). 

México, ante l.:l St.:cretana j.,c:coal licenci<Jda L:libet h Baut;!>l<> Tun<,.;, '<.:' _,.,. ·;·" 
;egalrncntt:: actúd, que c.ert i f1cu ·¡ a¡; fe ... " 
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*"'SE TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
Vr:JNTIDÓS. 

" ... AUTO DE INICIO 
RECLAMACIÓN DE ALIMENTOS. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; A OCHO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 
lOS v 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

1. Legitimación 
Se tiene por presentada la ciudadana Zavi M éudez -ooez, en representación 

del 1"'1enor de edad de iniciélles L.E. de apellldo!ol de los S, M., con su escrito de 
dr::mandél y documentos anexos consistentes en: (01) copia simple de cedula profesional 
a nombre de Thelma Albert• Magaña; (01) copia certificada de acta de nacimiento 
nC1mero 00241, a nombre del menor de iniciales L.E. de apellidos de los S. M.; {1) 
original óe constancia de estudio a nombre del menor de iniciales L.E. de apellidas de 

así como (01) copia de traslado, promoviendo juicio Especial de 
t''il 'l'i..-•~•·t:os, eo contra del ciudadano "iS Err'cot· ~ d~ los .-,..,tos 

quien puede ser notificado y emplazado a JUicio en su domicilio ubicado en la 
cnioni<~ Bethania por- la Gasera el Gallito, sin número de este município de 
Com<Oicalco, Tabasco. de quien reclama las prestaciones que menciona en su escrito 
ini.:ial de demanda, misma que por economía procesal se tiene por reproducida como si 
a li't letra se insertare. 

2. Protocolo para la Protección de los Menores 
Es de observarse que el uso de siglas de nombres de niñas o n~nos o 

adolescentes en asuntos del orden judicial, tiene su base en el Protocolo de actuación 
parif cuienes imparten justicia en casos que involucren a niñas, niños y 
cd-:oleot-r::entes precisamente atendiendo primordialmente al interés superior del niño, en 
lo qnl:! es [)arantizar las mayores condiciones de privacidad para toda actuación infantil, 
'!$ ;jf::!CÍ', el resguardo de la identidad de éstos. 

Por lo que el juez debe en la mayor medida posible resguardar la privacidad de 
· torli1 particip<:~Ción infantil, toda vez que esto tiene dos implicaciones, el resguardo de la 
'rlen t id<:d del niño o niña o adolescente, y la privacidad de las diligencias en las que se 
enc-ueJ'Itre presente. 

Por lo que se toma como Medida Protectora, para restringir la divulgación de la 
:nfor:nilCión aue permita identificar al menor en el presente proceso el uso de siglas del 
n~-nb·'~ del irtantc la cual es 1(1 siguiente: • .E. d .. "'De·t,.'os de l_...s S. J\11. 

1) Queda prohibida ll las partes y a sus asesores legales y/o autorizados para 
rt~cl',ir ~i'm; y not:ficaciones y revisión del presente a:;unto, publicar alguna información 
C:ci menor .10. de apellidos de los S. M., pues para esto requieren de autorización 
expresa de esta autoridad judicial. 

En caso de contravención de lo anterior, se aplicará al infractor (personas 
seña!~das e,-, el número 1 de este punto) una medida de apremio que establece el 
n<~merai 1:<9 fracción t del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
,_onsistP.nte en cincuenta días, multa de acuerdo al valor diario de la unidad de medida 
eslr.íJI<!cida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) publicada en el 
D:;;n.-, OFicial de la Federación el día 10 de enero de 2022, !os valorl;!s diario, mensual y 
;:¡n·.~al de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), equivalente a la cantidad de 
$4,811.00 (cuatro mil ochocientos once pesos}, cantidad que resulta de multiplicar 
!Xl• cincuenta el valor de $96.22 (noventa y seis pesos punto veintidós centavos), 
q•; • •!S el valor del UMA. 

3. Fundamentación y Motivación. 
Con fundamento en los Artículos 299, 304, 305, 307, 310, 311 Fracción I, 313, 

3J S. v relativos del Códig~ Civil Vigente en el Estado, en relación con los numerales 16, 
2P, 204 , :ws, 206, 487, 489, 530 al 534 y demás aplicables del Código de 
Pror:ed1mientos Civiles en vigor, se admite la demanda en la vía propuesta y forma 
oroouesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal superior 
de Justicia del Estado y la intervención que le corresponde al ciudadano Agente del 
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado y al Representante del Sistema para el 
De~arro!lo Integral de la Familia de esta localidad. 

4. Notificación y Empla:z:amiento. 
Notifíquese y emplácese al demandado en el preser~te juicio y con la copia de la 

('l(.)mt~naa y sus anexos, córrasele traslado, para que dentro del plazo de nueve días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que le surta efectos la notificación del 
presente proveido, produzca su contestación a la demanda ante este Juzgado, 
confesando o negando los hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser 
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propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre 
los que no se suscite controversia y en caso de no contestar la demanda, será declarado 
en rebeldía y se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo; de igual manera 
deberá ofrecer las pruebas que estime oportunas. 

Asimismo, requiérase al demandado para que al producir su contestación a la 
demanda señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 del Código de 
Proceder en la Materia. 

S. Certificación 
Se ordena a la actuaria certifique la entrega de las copias de traslado de la 

demanda debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le entrega; lo 
anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR 
LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPlAS 
DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE 
TRASLADO". 

6. Pago de Pensión Alimenticia Provisional. 
Tomando en consideración la urgente necesidad, pues se acre01ta 

presuntivamente el derecho de necesitar alimentos y que éstos son de orden público, ae 
conformidad con los artículos 195 y 196 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y 
313 del Código Civil vigente en el Estado, se decreta como pensión alimenticia 
provisional para el menor de iniciales L.E. de a.,ellid•s de los S. M., el equivalente al 
2DOfa (veinte por ciento), del salario base y demás prestaciones que obtenga el 
demandado como producto de su trabajo, tal y como lo establece el artículo 84 de la Ley 
Federal del Trabajo, como son de manera enunciativa más no limitativa: comisiones, 
horas extras adicionales, hora extras ordinarias, reembolsos, compensación, estimulas, 
ayuda de despensa, ayuda para adquisición de vivienda, aguinaldo, fondo de ahorro, 
estímulos al desempeño, premio por asistencia y puntualidad, horas extras, 
bonificaciones, jubilación, indemnización, sueldos compactados, compensaciones por 
servicios eventuales, compensaciones adicionales por servicios eventuales, prima 
vacacional, estímulos al personal, cuota fija para el personal, servicio de guarderia, 
liquidaciones por indemnizaciones y por sueldos y salarios caídos, pago por renuncia, 
gratificación por jubilación, ajuste al calendario, pagos por días económicos no 
disfrutados, pago por días de descanso obligatorios, estímulos por antigüedad, estímulos 
por puntualidad y asistencia, prima quincenal por años de servicios, compensaCiÓn 
adicional por vida cara, compensación por actividades directivas, incentivos a l 
desempeño, bonos de desempeño y cualquier otro ingreso que reciba quincenal, 
catorcena! o mensualmente, según sea la forma de pago, excepto viáticos (porque 
esas cantidades son sumas que se entregan con motivo de los gastos que realiza <!1 
trabajador para trasladarse de un lugar a otro por necesidades del empleo desempeñado, 
lo que no se realiza en forma continua y permanente, de ahí que no formen parte de los 

R 
1 

ing resos ordinarios del prestador del servicio), y gastos de representación (porque 
• ~~~~ .... .,'i'/b;C'. onstituye una prestación que t iene por finalidad lograr que el puesto ofietal sea 
~ ;~ ·(~resentado dignamente por la persona que sea su titular; esto es, que existen cargos 

iJ d . 'c::oficiales que, debido a su importancia, o a su calidad, merecen que sean representados 

\ 
·.l.. - ' · ~ign'rJmente y por ello al sueldo normal se agrega una prestación o contraprestación más 
~. . f~ ara lograr este fin), que perciba el demandado Luis Enrique de los Santos Herf' ~·-
~ ;- ~ como empleado de la empresa denominada Sapco Energía S.A. de C.V., ubicado en la 
""1 OE"tl'•~ · finería Olmeca, en Dos Bocas en la Entrada l, del municipio de Paraíso, Tabasco. 

Por lo tanto, para el aseguramiento y aplicación del descuento decretado, gírese 
atento oficio al DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y /0 A QUIEN 
CORRESPONDA DE LA EMPRESA DENOMINADA SAPCO ENERGÍA S.A. DE C.V., 
UBICADO EN LA REFINERÍA OLMECA, EN DOS SOCAS EN LA ENTRADA l, DEL 
MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO, para que en ayuda y colaboración con las 
labores de este Juzgado, cumpla u ordene a quien corresponda, haga efectivo el 
descuento decretado y la cantidad líquida que se obtenga sea entregada a la actora '"·"' 
Méndez López, en representación del menor de iniciales L.E. de apellillos _e ... 
M., prevía identificación y constancia de recibido que obre, debiendo aplicar el citado 
descuento inmediatamente de que reciba el oficio referido, advertida que en caso de 
no hacerlo, se hará acreedora, a favor de la reclamante de estos alimentos, de un doble 
pago por dicho concepto. 

Cantidad que deberá de ser depositada a traves de la cuenta bancaria 
denominada BBVA BANCOMER, con clabe interbancaria D1218DD15347336767, con 
número de tarjeta 4152313519483528 a nombre de Zayi Méndez López . 

Asimismo, quien tenga la calidad de encargado debe informar en "forma 
pormenorizada" a este Juzgado dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que reciba el oficio, el monto total de los salarios, prescaciones y 
deducciones que reciba el trabajador demandado; es decir, desglosando wdos y caoo. 
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uno de los conceptos y montos (ingresos o deducciones) que obtenga quincenal o 
mensualmente el deudor alimentario, indicando la forma de pago y la periodicidad con 
que se aplica o paga el ingreso o deducción que informe, y de existir dentro de las 
deducciones algún embargo de alimentos o crédito personal o hipotecario o de vivienda 
deberá proporcionar los datos necesarios para su identificación, asi como si el 
demandado desempeña algun otro trabajo dentro de esa empresa o en su caso informe 
a quién y a qué domicilio debe ser dirigido el oficio de referencia, advertida que de no 
cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial o negarse a recibir el 
referido oficio, se aplicará en su contra una medida de apremio que establece el 
numeral 119 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, consistente en multa de cincuenta veces el valor diario de la unidad de 
medida v actualización, establecida por el Instituto Nacional de Estadistica y Geografia 
{ 1 rJEG!); equivalente a la cantidad de $4,811.00 {cuatro mil ochocientos once 
p'!sos), cantidad que resulta de multiplicar por cincuenta el valor de $96.22 (noventa 
v seis pesos punto veintidós centavos), que es el valor del UMA. 

De igual forma, se hace del conocimiento que el descuento decretado será a 
partir de la fecha de recepción del oficio ordenado, y sobre el cien por ciento de los 
ingresos que con carácter de permanentes devenga el demandado, sin importar el grado 
de prelación del acreedor alimentario, y que previo al descuento se deben excluir las 
deducciones legales, así como los gastos de representación y las viáticos. Medida 
provisional que podrá decretarse en cualquier centro de trabajo en donde en lo sucesivo 
o con posterioridad labore el demandado y que debe aplicar quien tenga el carácter de 
patrón al t-ener conocimiento de esta medida. 

7. Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de hacer saber 

a esta autoridad dentro del término de nueve días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, bajo protesta de decir 
verdad. si alguna de las personas involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo 
originaria, es migrante, habla algún idioma na mayoritario, a padece alguna incapacidad 
que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin 
de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio. 

8. Pruebas. 
En cuanto a las pruebas ofrecidas por la actora, se reserva proveer respecto a 

su admisión y desahogo para el momento procesal oportuno. 
9. Domicilio procesal v persona autorizada. 

La actora Sayi Méndez López, señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones, en el domicilio ubicado en la calle Lerdo, número 316, colonia 
Centro de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, autorizando para tales efectos a las 
licenciadas Thelma Alberto Magaña v Zullv Córdova Pérez; lo anterior en térmiños 
de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

10. Autorización para imponerse de autos a través de medios de 
reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen y aun cuando na prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las 
pilrtes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
q1.•e porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficia lía, 
secretaría o actuarias de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial 
que así lo autorice, can la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; 
la anterior, can el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
observancia al articulo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta . Registro: 
157640. Novena época. Toma XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.30.C.725 
C. Página: 2847, bajo el rubro: " ..• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA •.• " 

11. Se requiere a la parte promovente 
Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS

COV2 (COVID-19), y atendiendo al Acuerdo General conjunto 06/2020 de tres de junio 
de 2020, 12/2020 de doce de agosto de 2020, 13/2020 de treinta y uno de agosto de 
2()20, dictado por este Tribunal en el que se adoptó las medidas que permitan dar 
continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las 
tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia como 
a otras que en el futuro pudiera suscitarse y así evitar todo tipo de aglomeraciones de 
la ciudadanía de conformidad con los establecido en el Código de Procedimiento Civiles, 
en su artículo 131, fracciones IV, VI y VII, señala que las notificaciones se deberán de 
hacer por correa, medio electrónico a cualquier otra medio idóneo diverso a los 
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anteriores, que estime pertinente el ·uz ador, ~ e re uiere a la artes o a suSI 
autorizados con ersonalidad acreditada en auto que deseen que las notificaciones se 
realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deberan de manifestarlo 
expresamente a través de escrito impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta 
de correo, el número del teléfono. 

12. SCEJEN 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de 

Consulta del Expediente .Judicial Electrónico y Notificaciones "SCE.JEN", en el 
que desde cualquier equipo con acceso a intemet podrán consultar en .:1 sitio 
web:www.tsj-tabasco.qob.mx. todas las resoluciones que se emitan en el 
expediente, si así lo autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito 
presentado en éste juzgado, notificárseles de todas y cada una de las resoluciones 
emitidas en dicha causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 
Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página. 
http: //eje. tsj-[abasco.qob.mxl y una vez que se encuentre dado de alta en el 
mismo deber{) proporcionarlo a este juzgado para q(Je las subsecuentes notificaciones 
le sean notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con el nrricuw 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

13. Derechos de acceso, Rectificación y de Cancelacióal 
de los datos personales 

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que:: 
les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebé.lS y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que ie 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun en el caso 
de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente qu<: se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a Jo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

14. Conciliación. 
Ahora bien, con fin de no violar el principio constitucional establecido en •~1 

numeral 17 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación ¡_¡ ;.we 
toda persona tiene derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relac::i6n 
con el articulo 3° fracción III del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, 
en el que se encuentra contemplada la figura de "La Conciliación Judicial", la cual es 
un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las 
personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un 
experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios 
de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus 
puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 
solucionar su problema jurídico de manera definitiva a traves de ur' convenio 
conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por 
esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en 
cualquier día y horas habiles. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho <=ra• • ~e 

,:to.... ~ uez Cortés, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial 
del municipio de Comalcalco, Tabasco, ante la secretaria judicial licenciada :i li .. 
Ramirez Aquino, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN P O R TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFI CIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS D E MAYOR 
CI RCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPI DO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS DIEZ DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTI.CUATRO. 

?--~~ 
.... 1 ' f ~ 

DICIAL( .., ~ 

LIC. LILI BETH BAUTIST A TORRES. 
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No.- 10863

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
 DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

EDICTO
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.t. fl:osalía Gregoriu HEmandm, Cótl C~iU«t frm<:l$4» M'rqU#J:a, (1~ n"'t.¡: h 
con [a so!idtud: promovida~ para que derttró del térm:rM> de 1'11t!S, DÍAS HÁBIU::S,. contados a 

¡>artt: dél día sigt1~11t~ al t;n qutt ies $Vtí:i no\.ifkadón def presente auto, manifiesten ante: este 
)uzgado !o que a sus t±eredms convéti;Sa y de Jgu11:! fiil'fná1 JiiEQUfERMi a ios mismos1 pa,ra que dentro del 
mismo término, sef'ia:le:n domidllo en esta: (í!Jdat:!, p;:¡r¿r oír y rt;u;:lbir z~as y aperdbJdos que 

oo hJ<>érl<r, 1,;,¡¡: sJJbs<r<:venws: nntJ§k:adones !es. surtin'in efil:dos por Hs:ta fijada en !os tableros dé 

.avisos de 12ste H. Juzgado, de conformidad con et ártkutr> 136 df!i Códlgó de: P.tóéédlmlentos dví!t?s M 
v;gor, 

VUt;¡\,W,\' '/ 

ane:xos, en con:s&uenda, requlé:rase a! promovenre par&\ que a la brevedad posible, exhiba u:n juego mas 
copias !!tscrfto de demanda y anexos; ello pZn"a ;ast;ar en <:ondfdones d;:r cumplfmiento 

ordenado e:n: e! punto que ant11!Cédé, .ape!'éibn:io .qu<~: de- oo ha<4:!rlo, rep<:~rtari !os: petjuidoií ¡:rtoce:sa!es 

q:u:e con e!lo sobreviniere. de .::onform!dad con los artfculo:& a:;, !JO y u3 fraedón 111 Código 

ProcedlmfentfJS (Jviles wn vigor <iel 

man1íra 11!n une 
dí? los: dfarin de- triáyór cl:rwtá:dóti é$1M;M, por tf«tSt ~ ft trt:s: 4l1i tru dfas «PN«Utiv~»¡- y f6eí1s>e: 
avisos en lvs Jugares ¡;úbfkQS de <:vstumbres mas <:Ofl>C\111:ktos rle esta Ciudad y -en ef <le !a v!::<lt:ac!OO del 
predkt mot!v>~J de est1í procedimiento, h;¡u:!>?nd.:;;ir; s;aJ;:urr púbfko en ~eneraf, qoo alguna p.ersooa 

tlene alglm mteni<s, deberá cumparoée:r ante esté ¡u:zpdo á htíCérló válét ért un 

partlr de la Ultima pub!k:adón que se rea:lk<: y hecho que Sf!%1. reclb:a:se el testimonio de !os 

Chldadanos Jacquelirve Nar:anfo <:émp¡:Js, R:vNtía Gniig«f<t Herttá:M« '1 rtegu1o GerOrdfi"Wí Ulptx, 

rl. 
ro!idtud inidat y sus an>S:xos, para que- de:n:tro d11tl piaz<:r de ONCO DiAS slgule:rrt:es a la fecha en 

n.:H;:fba et ofído respectivo, trricrme á ttste tttZ~:ét±ó e:! prefife¡ urbano ubicado Mlm; Caite Fmtlcis:co 

Mán:¡uez, t:oo Lote- '3· d~ la Mírrtz3n®: 4 dllJ <:é~kt ~. Cdcml~~t lm[llllt~ :bpatJi, piíl~ritiD a *'te 
Mui'tkfpió de: arde::n:as, 'rAthRt::O:. LO:rt&t$lnt:e de: una :Sup>0t'flde: ~'* :fl~ ma, <¡u%! :se dentro 
s:lguit!nütts medfda:s y coilnr!am::ias: 

Al N~, tg,tltí me:trQ:S: é<lftC-Iíl<t Frand:S«t Mirq~Jd. 
Al sur. 1:7 .::t5 mMt'Gt& con I'W4r f'\QrR~s MMrfque., 
Al ~t$lk 4U-::J'O m~s t:Qil b~Jf,a: Gniig«fu Hemá:rnda y 

N Oet&!i. 4-<t.J'' metros con R•.I4'J!Io<,a·<lfl;ím• L.!lp•z, 

D-e ¡gua! forma, gl'ntnse atento a Juece-s e::st&!i 

nistrito Jud!dat as:í <:omo a fvs: Juzgados de Control y Tribunal de Juk!o Orat de la Regi:ón: 8$' para que: fijan 
ros av!:se;s Gorrespondtentes +!n IJ:rt tvgar visible dir los. Juagad<ts ;;¡ su digtl<J t:;:l1rgt>. 

T-éngase al promovente, como ¡::¡ara 

en el Otll>é dt 6h:10IU tlúm~ ;!JHr (oJOOkt Ce:tttrór d<é *'to du<!ád de K. at~M~ 
t¡¡¡b;l;;co, eulor!z?t;(!o p~Jra t;;;íe-s. eí~>:::tos. Jtsí ,;;,¡;nrH) par9: ti!">::lbír <loc.umrmtos alll,;;e:ndedo ~ardo ma 
Avemfai!u.- d>e:slgnando at i:ltado profestoni:sta c;omo su abogado patrono, personalidad Si1 t+:: 
recnncn:il: por- estar inscrita su <:éduLa profesional en fibro d~ cedulm; profes.!oo3!s qua se l!eva en este 

Juzga<! o, lóS: Artfcu!D:S 1381 S4 y SS de! Código dé Proced!:mlento Civil 
f?T! Vigor del Estado <fe Tabas Gel. 

con lo pr,ev!s:to en Estados Unh:krs 

Mexicanos y fracción d,e !a ley de Tramrparenda y Acceso a 

Tabasco, Sff hac;e s;;b~Sr a !<*S partv:s qLr«: 
t. >S: aslst>S: el der+:<:ho par;t opon>S:rse JJ !a pubiicadón de sus datos: ¡>ersonales en la (,.,,tonel.') 

(rnsoludón) (dictamen)" 
Deberá manifestar <m foiTr\a t!xpresa al momento de a:!h.!.!pr p:ru~bas o cormtanda:s ,al juk!n, si 

las mfsmas deben considerarse com~o reservadas conf!dendzt!11!s bitSe en los dispuesto en a!g4ln 
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t:fillt«<lo !nt~mad(}rtat, C:fl !ey G~neral o Estatal de Tr'atu;parenda '1 Acceso a la lnformacJótJ Publica yto fa 
Ley Genet'11l de- Prot.ec:ddn de Datos Personales en Posesión d111 los Sufetos ObUgados" 

Manff.es:tadon.es: qu.e deberá realb::af1e dentro del presente a:sa..~ntii1 hasta antes que se dicte el 
falto en fa frrte!fgencla qu;: sera facultad de la unldad admfnlstradva <>orr-espondlente dete::rminar tat 
o¡xríiléión surte sus: éfedos, cuando se ;::wesente una snlki:tud de acces:c a alguna de tas r'éli<ÚuéJó!'ieS 

púb!kas o constarw;;las qu:e obren en el en medida: qu:e no impida conóc.er el 

qu'* rtó eíJ?tU~rt su derKho dé ért !a 
<mro¡cpondlien•t• qve se reall>C1;'l:, se suprimirán qu-e: puedan conten.a:r, !a 
irtfórmaeJón considerada hvgalmente rwservada confh:ienzial, Arle:más, \Je 
acceso a ia Información comprende so!klbr1 Investigar, difundrr, buscar, redbfr información, conforme a 

previsto por e! artíwlo 4 de la cftada Ley de Transparencia y Acceso a lalrrformJtción t>úblicJt de! Estado 
de T~tbas<:cL 

Notlftqui!!'S:J» p8'S(í¡f¡,llmente y <úl!'tij)lasé', 
Ast !{'} az:ordóy manda y Tirma e! lic-en<:iado Wts Antonio Hemá:nd~:t Jiména:, Juez Tercero Civil 

de Primera lnstancía dt'!i Sexto Distrito Judlcla:l del Estad<>, zxm sede e:n la dudad de Cárdenas, 
Tabfi!S:e:o, Mé;o:;le:o, asistido del Stcretario Jt.tdi;:faf de Acuerdos, Antordo Manfnft N~FJtil<t, e:ofl qul:ért 

act:ún~, tlLI:t:l éértlftca y da 11:!:. 

LO QUB ME PERMITO TII'IAl'I8C:RIBIR Pl!I.RA lltl FIJIILICACIÓN POE TREII VBCES 
UB TREII E!il' TREII Dtul (l01118liOI!'I'IVOI E!il' EL PERIÓDICO OJ'ICIAL DEL EIITADO 
Y EN UNO DE LOS DIABlOS DE MAYOR EIITATJIL, PARA LOI!I 
EJ'I!IC'I'()I Y FII!IBII NICBiiiARIOII, IlAOO l!}l'f BL JmGADO ftllCIIRO CIVIL PZIMBIIA. 
llll!ITANCIA DBL SUTO DISTRIT(I dUOICIJIL. A L01!1 CINCO DW DEL lliiB!II DB 
DIClB!IilBRII: DEL DOS MIL VBINTID0s. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial 
del E1~ado de Tabaleo, únicamente se edita y pública los días IIDiérc:olel y 1ábado de 
cada semana; en ese tenor, en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones 
en dia inhábil como lo es el día sábado, queda hablll~ado e1e dia eara realt.ar la 
publicac:i6p respectiva lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 
115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

INSERCION DEL AUTO DE FECHA NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES 

.JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

.JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A NUEVE DE MARZO DE DOB MIL 
VEINTITRES. 
VISTO: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Por presente al licenciado SANTIAGO CANO MORALES, endosatario en 
procuración de la ciudadana ERIKA ARIAS GARCIA, con Registro Federal de 
Contribuyentes número AIGE820820K36, en cumplimiento a lo establecido en el 
articulo 1 061 fracción V del Código de Comercio reformado, por decreto oficial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veln~lclnco de enero de do• ~nll 
dieci•ie~e. con su escrito inicial de demanda y anexos, con el que promueve juicio 
Ejecutivo Mercan~il en Ejercicio de la Acción CaiDbiaria Direc~a, en contra de la 
ciudadana GRISELDA GUERRA HERNANDEZ, la cual puede ser notificada y 
emplazada a juicio en el domicilio ubicado en CALLE LAQJlJ!A 1. NuMERO 120. 
CQLQNIA LA MANGA 111. PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DEL 9ENTRO. DE ESTA 
CIUDAD DE VILLAIIERMOBA. TABASCO. ICOMO REFERENCIA LA CASA DE LA 
HOY DEMANDADA SE ENCUENTRA A 1IN LADO DE LA CASA NUMERO 1151. a quien 
se le reclama el pago de las prestaciones marcadas con los incisos A), B), Cl y DI del 
escrito inicial de demanda, las que se tienen por reproducidas por economía procesal en 
este auto como si a la letra se insertaren. 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1049, 1050, 1061, 1090, 1091, 1092, 
1093, 1095, 1102, 1104, 1115, 1391 fracción IV, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396 y 
demás relativos del Código de Comercio Reformado en vigor, 150 fracción 11, 151, 152 y 
demás aplicables de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, se admite y da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en 
el libro de gobierno con el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad con atento oficio. 
TERCERO. Con las copias simples de la demanda y documentos anexos y demé.s que se 
ordenan por el articulo 1061 del Código de Comercio, córrase traslado a la parte 
demandada para que dentro del plazo de OCHO DlAS HÁBILES contados a partir del 
dia siguiente al en que surta efectos la notüicación del auto de inicio, de contestación a 
la demanda en su contra, asimismo para que ocurran ante este juzgado a efectuar el 
pago de lo reclamado o a oponerse a la ejecución si tuvieran alguna excepción que hacer 
valer, y ofrecer pruebas de su parte relacioné.ndolas con los puntos controvertidos, lo 
anterior de conformidad con los artículos 1394, 1396 y 1401 del Código de Comercio 
Reformado en vigor. 
De conformidad con el articulo 1078 del Código de Comercio en vigor, prevéngase a la 
parte demandada, que para el caso de no contestar la demanda instaurada en su 
contra, se les declarara en rebeldia y se les tendré. por perdido el derecho para hacerlo. 
Asimismo, requiérase a la parte demandada para que dentro del plazo que se les 
concede para contestar demanda, señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, le surtirán efectos por los estrados del juzgado, debiendo 
exhibir en su escrito de contestación copia •bnple de •u Regl•uo Federal de 
Con~dbuyen~e• IBFCI. clave Única de Regitt:ro de Población lCURPl o ~nanlfe•tar 
baio pro~e•t:a de decir verdad no e•~ar obllc:ado a es~ in1cd~o en dicho• regl•tro•. 
a1i como copia IIIDple de 1u ldentlftcac:lón oficial¡ lo anterior, de conformidad con 
los artículos 1061, fracción V, 1068 fracción III y 1069 del Código de Comercio 
Reformado. 
CUARTO. Sirve este auto de mandamiento en forma; acorde al numeral 1394 del 
ordenamiento legal en cita, requiérase al demandado para que en el acto de la diligencia 
efectúen el pago de las prestaciones reclamadas, y de no hacerlo embarguesele bienes 
de su propiedad suficientes para cubrirlas, poniéndolos en depósito de la persona que 
bajo su responsabilidad designe la parte actora o quien su derecho represente. 
QUINTO. En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles, expídasele copias 
certificadas por duplicado de la diligencia respectiva para su inscripción a Direc:clón 
del Regl1tro Público de la Propiedad y del Coanereio Ad1erito a k Coordinación 
Catastral y Reptral y c:oiD.o Unidad Administrativa Dependiente de la Secretaria 
de Finaa..a1, de conformidad con el artículo 61 de la Ley Regiltral del Estado, 
publicada en el Periódico Oficial y creada por decr eto número 065, expedido por el 
Gobernador Constitucional del Estado, misma que entró en vigor el treinta y uno de 
enero del dos mil once, sin embargo, en caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles 
en otro Estado, deberá remitirse copias certificadas por duplicado de la diligencia 
respectiva para su inscripción a la autoridad Registra), donde te encuen~ren loe 
blene• que en tu oportunidad 1ean e~nbargadoe. 

Pelayo. Secretaria: Ninlve llesna Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 1912008. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. 
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SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante, se reservan para ser 
proveidas en su momento procesal oportuno. 

SEPTIMO. Señala la parte actora como domicilio para oír y recibir toda clase de 
citas, notificaciones y documentos, el ubicado en la SEGUNDA CERRADA DE 
GUARUl\110 KUMERO 124, COLOKIA 18 DE MARZO, C.P. S6140, CEKTRO, 
TABASCO, autorización que se tienen por hecha para los efectos legales 
correspondientes, en termines de lo establecido en el penúltimo párrafo del articulo 
1069 párrafo 1 del Código de Comercio en vigor. 
OCTAVO. Por otra parte, el promovente autoriza que las notificaciones se le realicen por 
vía electrónica al número telefónico 9932026399, asi como el correo electrónico 
economi•~a:nUago@l!!mall.egm. Ahora bien, como lo solicita el promovente y con 
base en el acuerdo general conjunto 06/2020, y en virtud de la emergencia sanitaria 
por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el Virus SARS
COV2 (COVID-19), para evitar el contagio y así la propagación de este virus, de 
conformidad con el articulo 1068 párrafo tercero del Código de Comercio en vigor, !!! 
autoriza al promovente, que las notificaciones respectivas se le practiquen por vía 
electrónica. 
En ese tenor, se hace saber a la parte actora, que las notificaciones se le realizarán a 
través del correo electrónico de la actuaria (o) en funciones. 

La actuaria judicial al realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya 
enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, 
deberá levantar acta pormenorizada en la que haga constar la hora y fecha del envio de 
la notificación, para que éstas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por 
practicada la misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben transmitirse completas y 
legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 
NOVEKO. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto los documentos originales 
que exhibe el ocursante y agréguese a autos las copias simples anexas a la presente 
demanda. 
Hágasele devolución en su oportunidad de los documentos originales que exhibe en su 
escrito inicial de demanda, previo cotejo y certificación que efectúe el secretario, con la 
copia simple que exhibe y firma que otorgue de recibido. 

DECIMO. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las partes que se 
les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras fotográficas, celulares o a 
través de cualquier otro medio de impresión, para la reproducción de las actuaciones 
que integran el expediente, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del artículo 17 constitucional, debiendo cuidarse en todo momento que el uso 
de dichas herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos 
cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa, pues en caso contrario será 
responsabilidad de quien tuvo indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autoriza para el caso de que previamente deba mediar una 
notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción, pues solo hasta 
que se tenga por notificada se procederá a permitirle dicha reproducción. 
Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de localización 
son los siguientes: 
REPRODUCCIÓK ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES LAS PARTES 
PUEDEK RECIBIR AUTORIZ.A.CIOK, AUNQUE KO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EK SU LEY SUPLETORIA. ~poca: Novena ~poca Registro: 
167620 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.72S 
C.Página:2847 .Tesis Aislada,;¡ 
REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIEKTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTEKERLAS, AL TRATARSE DE UNA 
ACTIVIDAD COMPRENDIDA DEKTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" 
(LEGISLACIÓK VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). ~poca: Décima 
~poca. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 1 7, Abril de 

1 ~ pellddn de lu ~ d• QUe •• ._ M4DrtC:8 el ~ da tDdoe: •q~ 111..,.,101 •portados por • !Micubñnillntla de 1• de"'CM y • Wcna c-r. ClliPI•r o N!Pf'CXIudr .. 
acuen::lo o ..atudonea clll!tadas PGt tos tltbun•• encuen•• l\n:l8fl'1ento en los de,.._ mnatttudona'- ele petición v de tnt'orm11d6n; no abñlnte., .. Ley de AmPIIrD na 
~ regdiltldn 11& ~ ni tami)OC:o IU ~ 8'\ICIIetiOña el c:6diQO Fedlil!tlll de Ptoe:ed!MetltM CwiiiL Cl'te BOlo ~ en eu .-titulo 278. '- ..-Mid6n de COQIIII 
Cll!!l1lftc:8da lo que se debe • que ese n~l no se hll rnadTk8do desde su publkedón ortg1n111 en el Dterlal ~~ de 11 Federwdón. eJ wJntku•tro de Jtebrera de mil 
ncr.-:ieoltal aarwa y trB; por~ cMbe ...,._ a lil .._ can una norm11 ~ en -.atan'Mento al .-tScUo :1.• c:ansdtudonal. ltsJ, el CddlgD de: CJor~Baa en su 
l'lumtral 1067. " el OSdlgO de Procedll'llletltol OvUes II8R d DtltriiiD Pederal,. en las ilrtlculaa Jl y :UI, illlldJ,aall'l'lel'fte .autortan. llia repr'Dducd6n e~ ac»~a.,.. o~ 

==:::-~u::::..-:: ~~~=~~==--~.J.,~==cZ:l~~;c:'c.-~lf~~::==~-:..': 
lln embargo.. no se diiPUSO 81~~ ~al wo p:ar el pn:~plo ~do de los rn11111ot: '-nali6gtc:DS de ~16n p¡~r. allten~ y siendo"" h~ notoria que 
en los das úllmos •ttos .. ilcmslb.s.d que ldgunos grupm 501:S.te llenen • lB lnnowdanes tel:nakSgk:B l•s que pemoAen • las pertes el ~KX:BU • lB ~ que 
obran en el acpedente de una tMnera mis ~11 medlilnte el uso del sannet, la drN,. ft*JI~ kaors lüer u atrD medio elrettr6ntco par. ~ c:onAandH o 
~dr el ~ dt '•• r-..otudOrMIS QW obril'l 4!1'1 el ~ltriiDt.. lo que "" awciUido aue toldttrl o~ucortQci61'1 .-ra COC'4I' o IIIOMir el 1cuetdo cotldlino ele W 
~n-.s. en icls rñSmOS ..._,lnOS ~ Qlolt se ena,~~n •l.ltOrtzedoll)lrt ~-- De •hr que •l'lte 111 ,...,. de ~IK161'1 ex.,.... de eM silluld&\. Oebe lttMwlrN 
con un• dlspasiddin "'aent:e que regu~ una .,.~ en armonr. can el prntpla genent de derecha consistente en que q~ puede lb n't6s puede lo menos. y si cte 
conrarmldad con • lesJISiec:IGt1 pfiOC:elll c:MI 1e11. pe re. y sus eutoñUdot tienen kUIIO 81 expec:uente., ttenen deteefto • que se 111!& spldlln les copill SimpleS qw .-citen 
W'lel'tJelrnente slfl que: medie awll!ldo~ s~ que Cluede aentlldll su ~ .unqwe nt:11 se preciSe we les D8rtiiiS dlredalrnerl1e ll!Ueden obmner tates ~ Silrnofres PW 
11111 medio Bnológko que p)ltll!n~ anlte 111 ~lldMI • a ~~que gerrnrten re ~ucd6n de'-~- qwe Ollrlln en el! PDed'ente • unl 
nwnen mis 'al medl•nte 111!1 lat d~ IICai'IMt', de .. c:6nwra fotaarMD .. clt: lec:tDres libe u otro medio e4edl6ttic:o de ~uect6n ~ na t'lay ~ legl¡l que 
lntpld.a IU utllucldl'l y debe ser petmltida en ans de UM ln.,.rttcldn de Juslkl• pronta y expedb, en ~del •ttkWD 17 mnstftudon., sdlo debe aJidMse que esB~S 
hemlmierCa 10n UCIIzidls 011n Imitad Pf'O'CIISIII y que no SI repladu.zt:i~n di:IC'u~ o textos: cuya dlfUII6n erlll! ~il por ciiiCIOIIddn le!G•I DP'SII o 111 prevtamenl:e 
debe rnedier .,. nadfk:I!Diin penonat • .. ~-In~ en obtlener 111 ~;de modo que DOf' regla gener.t, sf ~ autoñar a. utiiCmckSn de la. ~Atei'JIDeS de 
111 c:llll!rd•. en ln'b!grad6n de 18 llfSlUna leglll que ~ 111 ler' de Alnpllra v su ley supletoria. par• •rmo.._r &11 sltuac::l6n •ttulll c::lentfftal y bl!a'loi6Qk:ll y qUII!! en un fUturo 11!:1 
..,_actor ,.,.,., pudl1t11 regulilr Inclusa con rrwvor aJcance. L&legQ, ~rl ra -*ftud 'lolll!:rtal de &a ~ Interesada, na se req¡uertr.t que fl!IGI ... pr;weicla • NSPedD,. pera 
en IDdD caso. por segurtdMt juriclu.. se d(lart mnstllnda en autm de tal ada, sin que Implique: que 1• te pública dl!l sec:retartD di! Acul!rdas quede comprornetidll res pedo 
de • POJUftar ~ucc161'1 o edlddn Qurt ha~ kili ¡l'llelePdat y, tl6lo para Lll tlifl6ti::SB de qLIIII: se sdldDe cr.c:Mr s6IG parte: clt: Uft dGct.lme:nr:o que abre en el ecpedlen-., 
deblri ~er IIQ.Ie~W con v1.t11 a 11111 contrllpllrte pt~r• Que menlflate 10 Que • IU ~r& ._ .. c:onveng .. T'EftCER ~a.JI\UU.. cQ.EGIIU:lo IE"' HATBUA CIVIf.. a:L PRIMER 
o..a.no. 
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2015, Tomo n. Materia(s): Común. Tesis: I.lo.A.22 K (lOa.). Página: 18313 

DECIMO PRIMERO. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento 
en los artículos 6 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 
fracción Vll, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 
Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en 
lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

DECIMO SEOUI'IDO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 
intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse 
la controversia o darse por terminado el procedimiento, con fundamento en el articulo 
3• fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y 17 Constitucional. 
Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer 
al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio juridico legal que permite solucionar 
conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 
integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del 
Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar 
por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso 
judicial. 
Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de entorpecer 
el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la 
Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los 
intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 
resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose 
constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

NOTIFIQUEBE PERSONALMENTE Y CUMPLABE. 

ASI LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LOPEZ 
MADRIGAL, JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Por mandado judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, publíquese el presente edicto por tres veces de tres en tres dias: 
se expide el con fecha doce de diciembre de dos mil 
veintitrés, en llahermosa, capital del Estado de Tabasco. 

prnr 

icial. 

• A ~ del --'*'le'IW electr6nlco ~ de Amp¡uo ~ &ils PiiiU5 ;odr'n c:on&Uitilr Ira iUtl05 ""-'1iiint8 su ftrl'ftll electr6ng y el iliten'a QUI, PoJ111 till 
eftld:o, deber6 lns&ilir el Cof'JMio de la JIM!díc.t\.lra Federa•. 1& decir los QUe;Ja1oa, ~ y tetecs lnl:leNsadce tienen eped~ la pat!lbillcMd de c::c:H8Uftilr los •~o~tos en 
\4fll6ft diQftal y no eDite un MOtiVo que J'-*'liQUe ntJQa~rMI QUII SUft ellas QUiwl• rullcln ., l'tiPOduc06n o1 ~ de drtpcailtwca t1Mcb6nlcca. Paca ~~ ~ no • 
necesario que saldt8\ por esattla la ~utDrlMdiSn para o1cuder •1 ecpcdlente: y dlgrtiiMr las CDMUindas 1le: su 1~ ,. que es11 KtfYIISid1 Hendlil~ qued• 
c:omprendldli dl!ntl'o dl!l CDna$ltO de ~mpcnetSe de eu'lo!i', par 110 que: san eplalblll la ml!lma neula que., en la prKtlca, se ot.erven cuando las partltS .a.. den • 
vertng¡rto~; frl,k;fm.,-. PRI~ TRIBUNAL CCLEGlAOO ~ MJrTBllA AOMJNlSTRAllVA DEL PRIMAl CIRCUITO. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
 DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

DE COMALCALCO, TABASCO

EDICTO
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Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y los 
colindantes Elbora de la Cruz Garcia, Nancí Gómez Jiménez, Ezequiel Gómez 
Acopa y Rosario Leyva Córdova, con sede en esta Ciudad de Comalcalco, 
Tabasco, para que dentro del término de tres dias hábiles, contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveido, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan. 

De igual manera, se les hace saber que deberán señalar domicilio en el 
Centro de esta Ciudad, para los efectos de ofr y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, 
de conformidad con el articulo 135 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado. 

4. Se requiere al promovente. 
Para dar cumplimiento al punto que antecede, se requiere a la promovente 

para que dentro del término de tres días hábiles siguientes a la notificación del 
presente proveido, proporcione una copia más de su demanda y anexos, y así 
estar en condiciones de dar la vista a todos y cada uno de los colindantes. 

De igual forma se le requiere y dentro del mismo término, para que 
proporcione el domicilio particular de los colindantes Elbora de la Cruz García, 
~anci Gómez Jíménez, Ezequiel Gómez Acepa y Rosario Leyva Córdova y se 
pueda dar cumplimiento a lo ordenado en el punto que antecede, de conformidad 
con el numeral 3 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de 
Tabasco. 

5. Publicación de edictos. 
Publíquese•el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico 

Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, por tres veces, de tres en tres dias, haciéndole saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS, contados a partir 
de la última publicación que se exhiba. 

6. Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 

Público Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez 
Segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad Pública de esta Ciudad, 
Oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, Mercado Público 
.~un1cipal, para que ordenen a quien corresponda fijen los avisos e informen a 
este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá fijar 
la Actuaria Judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, conforme a lo 
establecido por el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Se reserva girar los oficios, avisos y edicto, ordenado en los puntos que 
antecedes, hasta en tanto la promovente Martina Leyva Pérez, de cumplimiento a 
lo ordenado en el punto cuarto de este auto. 

7. Se señala fecha para desahogo de Testimoniales. 
En consecuencia con lo que antecede y de conformidad con el artículo 

7 14 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se señalan las 
DIEZ HORAS DEL DOS DE; SE;PTIEMBRE DE; DOS MIL VEINTIDÓS, para recibir 
la información testimonial a cargo de los testigos ADIEL LEYVA PÉREZ y 
HERLINDA LEYVA LEYVA, quienes deberán comparecer ante Juzgado, 
previamente identificados con documento idóneo, a declarar en relación a los 
hechos solicitados por el promovente en el escrito inicial, quedando a cargo del 
oferente la presentación y examen verbal de los testigos. 

Asimismo, se les comunica, que el desahogo de la diligencia aquí 
programada, se hará bajo las más estrictas medidas de sanidad e higiene, entre 
ellas, que los intervinientes deben portar correctamente cubre boca, solo se 
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permitirá el acceso al juzgado a las personas necesarias para su desahogo, 
deberá guardarse siempre la debida distancia (mínimo metro y medio entre cada 
persona) y no deberán acudir menores de edad. ni acompañantes. 

Asi también, la hora antes señalada, es en atención al número de causas 
que se tramitan en este juzgado y el cúmulo de audiencias que prevalecen en la 
agenda de esta Secretaría, aunado a que se aproxima el primer periodo 
vacac ional del Poder judicial del Estado de Tabasco, comprendido del 
dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil veintidós, en el que se suspenden las 
labores, de conformidad con el artículo 290 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 
sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado por la 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, visible en la página 519, 
Quinta Época, tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la Federación que este 
Juzgador hace suya, misma que a la letra dice: 

" . . AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, si bien es 
cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el 
auto en que se admite fa demanda, dfa y hora para fa celebración de fa audiencia 
a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición 
legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con fas dificultades que 
en fa práctica se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se 
ventilan, en los Tribunales Federales, humanamente será imposible observar fa ley 
a este respecto, consecuentemente no es legal la resolución de un Juez de 
Distrito, que cita para la celebración de la audiencia de una fecha posterior a lo 
treinta· éiías que marca la Ley, si tal señalamiento obedece a fas necesidades 
impefio·s.~~os · la mala fe o dolo de parle del Juzgador ... • ,_ ~ 

~ 
;.· 8. Oficio al H. Ayuntamiento Constituc ional. 

al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 
que a la brevedad posible informe a este Juzgado si el 

~~~clo en la calle Nícolas Bravo 460 Villa Tecolutilla ahora 
de este municipio de Comalcalco, Tabasco, con una 

su~~~~~~ .. 50 M2. (trescientos ochenta y tres puntos cincuenta metros 
cua PERTENECE A NO AL FUNDO LEGAL DE ESTE MUNICIPIO, el 
cual cue.ñta con las siguientes medidas y colindancías: 

• Al Norte: En línea quebrada (25.13 M), con la señora Ana María 
Aguilera Leyva y el señor Felipe Aguilera Leyva. 

• Al Sur: 25.50 metros, con la señora María del Carmen Olan Aguilera, 
actualmente Marbella Olan Aguilera. 

• Al Este: 18.00 metros, con Calle Nicolas Bravo. 
• Al Oeste: 13.85 metros, en línea quebrada con Marbella Olan Aguilera, 

Felipe y Ana Maria Aguilera Leyva. 
Se reserva girar los oficios, avisos y edicto, ordenado en los puntos que 

anteceden, hasta en tanto la promovente Martina Leyva Pérez, de cumplimiento a 
lo ordenado en el punto cuarto de este auto. 

9. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, as! como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asi como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

10. SCEJEN. 
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Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo 

Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaci9nes 
"SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a interne! podrán 
consultar en el sitio web:www.tsj-tabasco.gob.mx. todas las resoluciones que se 
emitan en el expediente, si asf lo autorizan expresamente, en el propio sistema o 
por escrito presentado en éste juzgado, notificárseles de todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN" en la página: http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/, y una vez que se 
encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado para 
que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio 
electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

11 . Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de hacer 

saber a esta autoridad dentro del término de tres días hábiles contados a partir 
del dia siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa 
pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Francisco Javier Rodríguez 
Cortés, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de 
Comalcalco, Tabasco, México, ante el Secretario Judicial Licenciado Luis Miguel 
Rosado Valenzuela, con quien legalmente actúa, certifica y da fe .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO OlAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

Exp. 94012022 
L •afa** 
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL  DEL ESTADO

CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO 

EDICTO
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legislaciones de aplicación supletoria a la materia mercantil, convóquese postores por 
medio de edicto que se ordenan publicar por tres veces, dentro de nueve días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en el Estado y 
fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad; 
haciéndose saber a los que deseen intervenir en la subasta, que deberán exhibir de 
contado la cantidad que resulte del diez por ciento (10%) de la cantidad que se fija 
como postura legal para el remate, en el área de consignaciones y pagos de este 
juzgado, donde se extenderá el recibo oficial correspondiente, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

En el entendido, que se devolverán las exhibiciones a los postores que no 
se adjudiquen el bien, excepto la que corresponda a quien se finque el remate, la que, 
quedará como garantía del cumplimiento de su obligación. 

FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL REMATE 
Cuarto. Para que tenga verificativo la diligencia de REMATE EN TERCERA 

ALMONEDA, se señalan las nueve horas con treinta minutos del día veintiocho 
de febrero de dos mil veinticuatro, y no habrá prórroga de espera, fecha que se fija 
para dar margen a que las publicaciones ordenadas se realicen en tiempo. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Anabel Salaya Rodríguez, 

lue?.a Primero de lo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del municipio 
de Comalcalco, Tabasco, por y ante el licenciado Francisco Ayala de la Cruz, Secretario 
Jlldicial de Acuerdos, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTITRES DÍAS DEL ~ES DE E RO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDA COMALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

CRUZ. 
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JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN  Y 
PRESCRIPCIÓN NEGATIVA  DE CONTRATO DE HIPOTECA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

 DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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Lo anterior de conformidad con lo dispuesto. en el articulo _31 ~ 1 ·de_ la_, ~ey sustantiva civ;il en .. 

vigor. 

QUINTO. Por otro lado, y tomando en consideración que la presente sentencia yersa 
sobre acción declarativa, aunado al hecho de que ninguna de las partes a juic'io de la 

juzgadora procedió con temeridad o mala fe, no habrá condena en costas y cada una 

reportará las que hubiere erogado, tal y como lo establece el articulo 93, fracción 1 de la ley 

reguladora del procedimiento civil en vigor en el estado de Tabasco. 

SEXTO. Con fundamento en el articulo 229 fracción IV, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, notifiquese esta resolución_ a ~ demandada SOCIEDAD 

BJPOTEC~ FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION DE BANCA 

DE DESARROLLO, a trav~s de quien legalmente la represente; con domicilio para ser 

notificado y emplazado a juicio en el ubicado Eje~cito Na cional número 180, de la colonia 

Anzures, de la Ciudad de México, C .P . 11590. En virtud de que el domicilio de la deÍnandada 

se encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamente en los artículos 143 y 144 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil e n .tumo de la Ciudad 

de México; a través del Tribunal Superior de Ju~ticia de la Ciudad de México. 

De igual forma, notifiquese también a la demandada BJPOTECARIA CREDITO Y 

CASA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO LIMITADO, mediante publicación por una sola vez de los puntos resolutivos en un 

periódico de mayor circulación del lugar del proceso. 

s:tPTIMO. Háganse las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobiemo 

destinado para tales efectos en este juzgado y en su oportunidad archivese el presente 

expediente como asunto total y legalmente concluido. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y C"OMJ>LASE. 

AS!, DEFlNITIVAMENTE JUZGANDO LO ORDENO, MANDA Y FlRMA LA 

CXUDADANA GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, JUEZA SEGUNDO CML DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO, POR Y 

ANTE EL CXUDADANO ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, S ECRETARIO JUDICIAL, QUE 

CERTIFlCA Y DA FE ... • . 

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico 

Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que se 

editen en esta ciudad, publiquese el presente edicto por tres veces . de tres 

en tres días; se expide e l presente edicto con fecha once días del mes de 

enero de dos mil veinticuatro, en la ciudad de Villahermosa, capital del 

Esta~.Ta~co. 

~'V~~~\ J t;o 
~o~··~:~·: 1: .!, . /(-;, ~-

.,._9" ~,...~ •. • • • .... ... ]7 ~-
' .. : !" ~' • . "!- r- \ 

.;¡ ){ ~ ~- •· ..... ~ .... ,..! 

· -~ \ ~t~~~->~7JLIC~ABRAHAM[O 
·- ~ ~ "~· ·.; ~·~ .... ~ e 

· :ir~~ ~~.l.~- c.;_./ 
~~r 



7 DE FEBRERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 36 

No.- 10888

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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días, pues de lo contrario el dispositivo legal dispondría que entre publicaciones deben 

mediar tres dias y la publicación se efectuarla al cuarto dla. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de localización: 

"'NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR 

DOS OlAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. ~poca: Novena 

época. Registro: 169846. Instancia: Primera Sala . Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. 

Materia(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220." 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 

publicación en el periódico oftcial del Estado, que conforme a Jo estipulado en el 

articulo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICACION, 

DISTRIBUC/ON Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, ha estipulado que la edici6n ordinaria del periódico oficial del Estado, se 

realicen los dfas miércoles y sábados, por lo que con fundamento en el articulo 115 del 

Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de los edictos que 

se publique en las citadas fechas, serán tomadas como válidas y surtirán efectos 

legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a los demandados JUAN GUILLERMO 

HERNANDEZ PEREZ, en su calidad de acreditado y YOANA PA TRIGlA PEREZ 

PALACIO, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario 

Méndez MagaiJa sin número, Colonia Ataste de Seffa de la ciudad de Vi/lahermosa, 

Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda 

interpuesta y sus anexos. dentro del término de cuarenta dlas hábiles, contados a partir 

del siguiente al de la última publicación que se realice, y la notifiCación respectiva le 

surtirá efectos a partir del dla siguiente de vencido dicho término; y a partir da/ dla 

siguiente, empezará a correr el término de cinco dlas hábiles para que de contestación 

a la demanda planteada en su contra y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, seiJale 

domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 

apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá efectos por medio de las 

listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter 

personal .. .. • 

Inserción del auto inicial de fecha veintitrés de maro del dos mil vajntitrfs. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MB(JCO; 

VE/N TI TRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se provee: 
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PRIMERO. Se tiene por presente a los licenciados ROGER DE LA CRUZ 

GARCIA y SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ, en carácter de apoderados legales para 

pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE 

BANCA MUL TIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, lo cual acreditan en términos de 

la copia certificada de la escritura pública número 12,218 de fecha diez de marzo de 

dos mil diez, pasada ante la Fe del licenciado JAVIER GARCIA URRUTIA, Notario 

Titular de la Notaría Pública número 72 de Monterrey, Nuevo León, personalidad que 

se les tiene por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar, y como lo 

solicitan, hágase/es devolución de la copia certificada que exhiben, previo cotejo que 

se haga de la misma, previa identificación, cita ante la secretaria y constancia de recibo 

que se deje en autos, con su escrito inicial de demanda y anexos consistentes en: 

copia certificada y simple de la escritura pública número 12,218, copia certificada y 

simple de la escritura número 21,888, un estado de cuenta certificado, copia simple y 

certificada de una notificación de suspensión temporal de pago y cuatro traslados; con 

Jos cuales promueven juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de JUAN 

GUILLERMO HERNANDEZ PEREZ, en su calidad de acreditado y YOANA PA TRIGlA 

PEREZ PALACIO, en su calidad de garante hipotecario y obligado solidario, quienes 

pueden ser notificados y emplazados a juicio en el domicilio ubicado en la calle Verdón 

203, fraccionamiento lnfonavit, Ciudad Industrial, código postal 86018 del municipio del 

Centro, Tabasco o el ubicado en el Jote 17 manzana 37, calle Zenaida del 

fraccionamiento Valle del Jaguar, ranchería González, primera sección, en 

Villahermosa, Tabasco; de quienes reclaman el pago y cumplimiento de las 

prestaciones contenidas en los incisos a), b), e), d), e), f), g), h), i), j) y k), de su escrito 

inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen en éste acto por 

reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211, 213, 

214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como Jos numerales 2825, 2828, 

2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil Vigente, se da 

entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente y regístrese en 

el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 

H. Superioridad 

TERCERO. De conformidad con el artículo 572 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 

exhibidos, córrase traslado y emplácese a la parte demandada, para que en el plazo de 

cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les surta efectos la 

notificación de este auto, produzcan su contestación en forma precisa, indicando en los 

hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y 

presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y opongan las 

excepciones que tuvieren, debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas que estimen 

pertinentes; asimismo, requiéraseles para que señalen domicilio en esta Ciudad y 

autoricen personas para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos 

que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, les 
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surtirán efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de avisos de este 

juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado. 

De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al momento de 

hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la demanda inicial, debe 

certificar que las mismas se encuentren debidamente selladas y cotejadas con su 

original, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de legalidad y de 

certeza jurídica, al demandado, lo anterior, en atención a lo interpretado en la 

jurisprudencia 2212018 emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, bajo el rubro: 

Décima Época, Registro: 2017535, Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Publicación: viernes 10 

de agosto de 2018 10:18 h; Materia(s): (Civil) Tesis: 1a.IJ. 2212018 (10a.) 

"EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE CERTIFICAR LA ENTREGA 

DE LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA DEBIDAMENTE SELLADAS Y 

COTEJADAS CON SU ORIGINAL, OCASIONA LA ILEGALIDAD DE DICHA 

DILIGENCIA. El emplazamiento es el acto procedimental por el cual/as autoridades 

jurisdiccionales cumplen en un proceso o, en un procedimiento seguido en forma de 

j uicio, con los derechos de audiencia y al debido proceso reconocidos en los artículos 

14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex icanos: de ahí que todos 

los requisitos y formalidades establecidos en la legislación para su realización deben 

acatarse en su literalidad, porque son de aplicación estricta, a fin de cumplir con el 

mandato constitucional de impartir justicia conforme a las leyes del procedimiento, de 

acuerdo con el contenido del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el 

artículo 17 de la Constitución Federal. Es así que, si la ley procesal respectiva 

establece como formalidad del emplazamiento entregar copias simples del traslado de 

la demanda debidamente selladas y cotejadas con su original, ello constituye una 

formalidad esencial para la validez, por lo que el actuario judicial debe certificar que así 

se ha realizado, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de legalidad 

y de certeza jurídica, así como a recibir impartición de justicia en los términos y plazos 

que fijan las leyes. En consecuencia, la omisión del actuario de certificar la entrega de 

copias de traslado de la demanda debidamente selladas y cotejadas con su original 

ocasiona la ilegalidad del emplazamiento, porque la entrega de copias simples 

carentes de estos requisitos, no cumple a cabalidad la formalidad establecida para el 

emplazamiento, al no permitir que se conozcan con fidelidad los términos, /as 

pretensiones y los hechos en que se basa la demanda". 

CUARTO. Por otro lado, requiérase a la parte qemandada para que en el 

acto de la diligencia manifiesten si aceptan o no la responsabilidad del depositario, y de 

aceptarla, hágase/es saber que contraen la obligación de depositario judicial respecto 

de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos y accesorios que con 

arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba considerarse como inmovilizados y 

formando parte de la misma finca. 
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Asimismo, y para el caso de que en la diligencia no se entendieren 

directamente con el deudor, requiéraseles para que, en el plazo de tres días hábiles 

siguientes a la fecha que les surta efectos la notificación de este auto, manifiesten si 

aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no 

hace esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 

tenencia material de la finca. 

QUINTO. De igual forma, y como lo solicitan los promoventes, en términos 

de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, mediante atento oficio remítase copia certificada por duplicado de la demanda y 

documentos anexos, a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida 

inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 

gestiones ante el Registro Público; lo anterior a fin de no verificarse en la finca 

hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra 

que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la 

misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 

demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor 

con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrecen, dígaseles que se reservan para ser 

tomadas en cuento en el momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 

pruebas. 

SEPTIMO. Señalan como domicilio para los efectos de oír y recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la cerrada de Ernesto Malda número 118, de la Colonia 

José N. Rovirosa de esta Ciudad Capital, así como los números telefónicos por medio 

de la aplicación de WhatsApp: 9931602605 y 9931201210 y el correo electrónico: 

notificacionescjf.ts@gmail.com; autorizando para tales efectos, así como para recibir 

documentos y valores a los licenciados ARIANA NATAREN VENTURA PEREZ, 

ADRIAN DE JESUS AZCORRA FERNANDEZ, LUZ MARIA TORRES TORRES, 

PAMELA DE LA CRUZ GARCIA, ROGER AVALOS DE LA CRUZ, ADA MILAGROS 

LURIA RUEDA, MAYTE VAZQUEZ BOCANEGRA, así como a los ciudadanos ADRIAN 

ESTEBAN BRAMBILLA ARIAS y JOSE ANDRES GARCIA GARCIA. 

OCTAVO. Se ordena guardar en la caja de seguridad de este juzgado: 

copia certificada de la escritura pública número 12,218, copia certificada de la escritura 

número 21,888, un estado de cuenta certificado y copia certificada de una notificación 

de suspensión temporal de pago, glosándose a los autos copias debidamente 

cotejadas de los mismos. 

NOVENO. En razón que este juzgador está facultado para convocar a las 

partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para 

intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los interesados a lograr un 

avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse 

la controversia o darse por terminado el procedimiento, se hace saber a las partes que 

pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 

cabo una conciliación judicial que es un medio jurfdico legal que permite solucionar 
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conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 

intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia del conciliador 

judicial prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción 

los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la finalidad de entorpecer el 

procedimien,t?, jú(jicial que debe seguir el juicio, sino el de solucionar la litis por propia 
' '." . 

voluntad de_las:partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos y 

en caso df;J. qo.')ograrse la conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su 

conclusión. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mex icanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del 

dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, se hace del conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) 

(dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 

consulta, cuando así Jo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

(sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento 

de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 

reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 

ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 

General de P{otecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 

dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 

órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con Jo previsto por los artículos 

1 °, 6°, 8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda 

vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 

tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este 

proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción de las 

constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que deberán 

utilizarse con probidad. y lealtad procesal, en término del artículo 5° del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 

TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR 

Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA.JESSICA EDITH 

MARTINEZ DOMINGUEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. . " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, POR 
TRES VECES, DE TRES EN TRES DfAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRES, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

SECRETA 1 JUDICIAL Í!i.r;~~: ::~\ 
t t'.'J • {t ¡;i:* .. ; .. :. 
~r~~s h~:t~·,-... _; 
·{;~~·;t._"¡:¡; 

LICENCIADA J ITH MARTIN·~~ 
.... 
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No.- 10916

JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE DIVORCIO INCAUSADO

JUZGADO SEPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO

EDICTO
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.. :W::l-9-, A~Ml ole FeLLpe CQrriLLo PIA.erto, Be~i~.el'lllil"i.to oleL Pl"ol.etc;~ríc;~olo, R.eVOLIA.C.LD~ri.o !::j t>e{ei'\SOI" 

oleL MA!::jab." 

" •.• EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES 
UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL ••• ,.; 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación y publicación de los edictos 
ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de partes de este juzgado a realizar los 
trámites correspondientes para su obtención, debiendo cerciorarse que los mismos estén 
debidamente elaborados y que en ellos se incluya el auto de inicio de veintiocho de septiembre del 
dos mil veintiuno, y el presente proveido, cubrir los gastos que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados, con el apercibimiento que de no hacerlo, reportará el 
perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún defecto, la parte actora 
deberá hacerlo saber precisando en que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de 
los tres dlas llóblles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su corrección, apercibido que 
de no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASf LO PROVEYÓ, MANDA V FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO DALIA MARTrNEZ P~REZ, 
JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAl DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA JUUSSA MERODIO LOPEZ, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

SE TRANSCRIBE AUTO DE INICIO DE FECHA VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO: 

AUTO DE INICIO 

ORPINARIO CIVIL PE PIVORC!O INCAUSAPO 

JUZGADO Si!PTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO. A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Vistos. Lo de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por recibido y agregado a los autos, el escrito y anexo suscrito por la 
promovente ANA MARIA SOLANA PEREZ, mediante el cual viene a dar cumplimiento al requerimiento 
que se le hiciera en el punto segundo del auto de fecha catorce de septiembre de dos mil veintiuno; 
en consecuencia, se ordena darle entrada a la demanda instaurada por la promovente. 

SEGUNDO. Se tiene por presentada a la ciudadana ANA MARIA SOLANA PEREZ, por su 
propio derecho, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistente en; (1) acta de 
matrimonio en copia certificada número 00062, (1) acta de defunción electrónica número 69, (1) acta 
de nacimiento electrónica número 8, (1) acta de nacimiento en copia a color número 620, (1) traslado, 
con los cuales viene a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO INCAUSADO, en contra de 
JUAN PABLO LANDERO LOPEZ, quien puede ser notificado y emplazado a juicio en su domicilio 
ubicado en la Calle Doctor Simón Sarlat, esquina Coronel Gregario Méndez Magaña s/n Colonia 
Centro, del Municipio Emiliano Zapata, Código Postal 86990, de quien reclama las prestaciones 
señaladas en su escrito inicial de demanda, la cual por economía procesal se tiene por reproducida 
como si a la letra se insertare. 

TERCERO. En esa tesitura, y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 2S6, 2S7, 272 
del Código Civil en vigor, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 
211, 212, 213, 21S, 487 al 491, 501, S03, SOS del Código de Procedimientos Civiles v igentes, asr como 
lo establecido en los artículos 1, 14, 16 y 133 de la constitución General de la República y en los 
articulas 1, 2, 17, 24, 26, 29 y 32 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así también 
con lo establecido en el articulo 3 del Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de derechos Económicos, sociales y Culturales, se da entrada a la demanda en la 
vía y forma propuesta, con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente, dese aviso de su Inicio 
al Tribunal Superior de Justicia, y la Intervención que en derecho le compete al agente del Ministerio 
Público adscrito y al representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos 
adscritos al juzgado. 
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M:202:4, AC\.o cl.e FeLL:pe c~rrLtLo Puerto, Be~~rí.to cl.eL 'ProLetcr...-í.crcl.o, RevoLucí.ol'\.t!Y"Í.O !j r:>efeii\S.or 

cl.el M~~~b.· 

De la revisión a la demanda se advierte que la parte actora no funda su acción conforme 
al artículo 272 del Código de Procedimientos Civiles en vigor; sin embargo no señala causales; no 
obstante, no es impedimento pa ra que éste órgano jurisdiccional proceda a la admisión de la 
d emanda, ya que en los artículos 55 y 57 del código adjetivo civil vigente, se establece que podrá 
iniciar un proceso o un procedimiento judicial, quien tenga interés en que la autoridad judicial declare 
o constituya un derecho o imponga una condena, además, que la acción procede en juicio aun cuando 
no se exprese su nombre o se exprese equivocadamente, con tal de que se determine con claridad la 
clase de prestación que se reclame del demandado y el título o la causa de pedir. 

En consecuencia, y toda vez que la ciudadana ANA MARIA SOLANA PEREZ, tiene derecho 
a la tutela judicial efectiva, la cual se traduce en un derecho fundamental previsto en el artículo 17 
Constitucional, consistente en el derecho a tener libre acceso a los tribunales para solicitar de ést os la 
tutela de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y obtener una resolución de fondo fundada en 
derecho. 

Consecuentemente, resulta procedente la admisión de la demanda y será en la sentencia 
def initiva donde este órgano jurisdiccional se pronunciará en relación a la procedencia de la acción 
planteada y toda vez que el Código de Procedimientos Civiles en vigor, no señala ninguna tramitación 
especial, respecto al presente asunto, en consecuencia, de conformidad con e l artículo 203 del Código 
procesal Civil en v igor, el procedimiento del presente asunto se substanciará en juicio o rdinario. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 213 y 215 del Código Procesal Civil vigente en 
el Estado, con las copias simples de la demanda y documentos anexos, córrase traslado notifique y 
emplácese a juicio al demandado, en e l domicil io antes señalado, se le hace de su conocimiento que 
deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra en un plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, 
mismo que empezará a correr a partir del día siguiente en que sea legalmente notificado, por lo que al 
momento de dar contestación, deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y cada uno de los hechos 
a ducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no 
ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos por el actor, se le 
t endrá como negativa de est os últimos. El silencio o las evasivas harán que tengan por admitidos los 
hechos sobre los que no se suscitó controversia; en caso de no dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra dentro del citado plazo, se tendrán por contestada en sen t ido negativo. 
Asimismo, requiérasele para que, dentro del mismo plazo, señale domicilio y persona física en esta 
Ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, prevenido que, de no hacerlo, las subsecuentes, aún las 
de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de lista que se fije en los tableros de avisos del 
juzgado; de conformidad con los artículos 136 pár rafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles e n vigor. 

QUINTO. Toda vez que el domicilio donde debe ser notificado y emplazado a juicio el 
demandado JUAN PABLO LANDERO LOPEZ, se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado, de 
conformidad con los artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimient os Civiles vigente en el 
Estado, gírese exhorto al JUEZ {A) FAMILIAR EN TURNO DEL MINICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, DEL 
ESTADO DE TABASCO, para que en ayuda y colaboración con este Tribunal, ordene a quien 
corresponda haga la notificación y emplazamiento, en los términos ordenados en el presente 
proveído; quedando facultado el juez exhortado en toda su amplitud para acordar de oficio lo 
conducente para la d i ligenciación del exhorto en todos sus puntos. 

SEXTO. Requiérase a la parte actora y demandada para que " bajo protesta de decir 
verdad", a qué arte, oficio o profesión se dedican, a cuánto ascienden sus ingresos mensuales 
promedio, quién es su patrón y proporcione noticia sobre su centro de trabajo o lugar o lugares donde 
desempeña actividades remunerativas, advertidos que de no hacerlo se hará acreedores a una multa 
de {veinte) Unidades de Medida y Actualización, por e l equivalente a la cantidad de $1,792.40 {MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M .N . ); la que resulta de multiplicar por veinte la 
cantidad de {89.62), vigente a parti r del cuatro de febrero de dos mil veintiuno, de conformidad con el 
artículo S de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, en términos del 
numeral 129 f racción 1 del Código. 

SEPTIMO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser tomadas en cuent a en 
su momento procesal oportuno. 

OCTAVO. La promovente señala como domicilio para oír, citas y notificaciones, en la Calle 
Alijadores 3, colonia José María Pino Suarez, de esta Ciudad, proporciona el número celular 
9932418524 y 9931003001. 

Por lo anterior se le hace saber a las partes, que el número telefónico de la Actuaria 
Judicial por el cual se practicaran las notificaciones respectivas es de la licenciada DANIA AUNA 
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HIPOLITO SALVADOR, es: 9932105396, siendo a través del medio electrónico antes detallado en los 
que se remitirán las comunicaciones respectivas. 

De la misma manera, se le hace del conocimiento a la Actuaria Judicial que, al momento 
de realizar la notificación vía electrónica, y una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla 
de envío y recepción del mensaje. 

A la par, deberá de levantar acta pormenorizada en la que haga constar, la hora y fecha 
del envió de la notificación, para que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por 
practicada la misma. 

NOVENO. Es importante hacerle saber a las partes que sus problemas puede solucionar 
mediante la conciliación la cual es una alternativa que tiene todas las personas para llegar a acuerdos 
y resolver sus conflictos mediante el dialogo, asimismo, un medio legal que permite solucionar los 
mismos, sin lesionar los derechos de las parte en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los 
involucrados en el proceso, en la cual y basándose en las constancias que integran el expediente y 
ante la presencia del titular de este juzgado y del con ci l iados judicial prepararan y propondrán a las 
partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción las partes de celebrar con convenio 
conciliatorio el cual se aprobará como autoridad de cosa juzgada y dará por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial, o en su caso contrario, se resolverán las 
excepciones previas si las hubiere y se decidirá sobre la procedencia de la apertura de la etapa 
probatoria, hasta su conclusión. 

DECIMO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza 
tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, 
en términos del artículo 17 constitucional, instándose a las partés para que las utilicen con lealtad 
procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad 
jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 
acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en 
el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos de 
localización siguientes: 

" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN 
SU LEY SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Cir cuito. 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. 
M ateria(s): Civil. Tesis: 1.32.C.725 C. Página: 2847 ... " 

DECIMO PRIMERO. De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia d e transparencia y 
acceso a la información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales q ue dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado 
por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, 
celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en e l presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento d e allegar a pruebas o constancias al juicio, 
si las mismas deben con siderarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional en ley General o Estatal de T ransparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá r ealizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte e l fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las 
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resoluciones públicas o pruebas v constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO SEGUNDO. lnfórmesele a las partes que, en caso de ser necesario, v que ambas 
partes estén de acuerdo, se hará uso de la tecnología (plataforma digital) que permita hacer efectiva 
la comunicación de este Tribunal v las partes mediante soportes como video conferencias, video 
llamadas, Zoom, Meet, Skype o cualquier otro. 

NOTIFrQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE. 

ASr LO PROVEYÓ, MANDA V FIRMA LA LICENCIADA ROSELIA CORREA GARCIA, JUEZA 
S~PTIMO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO POR V 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS liCENCIADA MARIA DE LOS ANGELES JIMENEZ 
VAZQUEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA V DA FE ••• " 

POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA VEZ, EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, V EN EL PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE VlllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 

DE TABASCO, A LOS DIECINUEVE orAS D 

EXP. 750/2021 

EAB. 

1 ~poca: Novena ~poca. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materta(s): Civil. Tesis: 1a./J. 1712004. Página: 335. EDICTOS 
PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL}. La publicación de los edictos conforme al artlrulo 570 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Disbito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista, a saber: a) como acto 
decisorio del juzgador que la ordena y b} como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación judicial que Implica el 
anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesoreria del Distrito Federal; y, en el 
segoodo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se 
trata de la transforrnadón material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En ccnsacuencla, la simple publicación de un edicto 
en al periódico, no puede constituir en si misma una actuación judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en 
dlas Inhábiles, no constituye una Infracción al procedimiento. Contradicción de tesis 8312003-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Co4eglados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. 
Ponente: Oiga Sáncttez Cordero de Garcla Vihegas. Secretario: car1os Mena Adame. Tesis d• jurisprud•nci• 1712004. 
Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha llf!intiruatra de marzo de dos mil cuatro. 
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Tercero. Con base en lo anterior, con fundamento en Jos numerales 1410, 1411, 1412 párrafo 
tercero del Código del Comercio, en relación con los numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474, 475 y demás 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles d e aplicación supletoria a la materia mercantil, 
sáquese a pública subasta en Primera Almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad de la demandada 
Carmelita de la O Ca m as, embargado e/23 de noviembre de 2021, mismo que a continuación se describe: 

Predio Rustico denominado "La esperanza'; ubicado en la ranchería Vicente Guerrero, del 
munic ipio de Balancán, Tabasco. constante de una superficie o rig ina l de 291-96-76 (doscientos 
noventa y un hectáreas, noventa y seis áreas y setenta y seis centiáreas) del cual solo se 
reserva una superficie constante de 129-92-73 (ciento veintinueve hectáreas, n oventa y dos 
áreas y setenta y tres centiáreas), localizado dentro de las siguientes m ee/idas y colin dancias, al 
Norte: 1,623.57 metros con demasía de Carmelita de la O Cama; a l Noroeste: 1,354.67 metros 
con Antonio Cortes Pérez y copropietarios; al Suroeste: 510.40 m etros. 228.63 m etros con 
Gregario Cabrera, y en 37.20 metros con Roberto Fener Ruiz; al Sureste: 601.77 m etros y 
118.01 con Roberto Ferrer Ruiz: al Oeste: 992.53 metros con "El cu to Sánchez" propiedad de 
Osvaldo Abreu Garcia. Según consta en escritura número 6,438. volum en 1 18 de fec!?a 26 de 
julio del 1999, pasada an te la fe del notario público número 2 7 de esta ciudad, el cual se 
encuentra inscrito en la Oficina Registra/ de Emiliano Zapata, Tabasco, bajo e l número 572 del 
libro general de entradas, a folios del 1,475 al 1,480 del libro de d uplicados volumen 43; 
quedando afectado los predios n úmeros 5, 005 a folios 195 de/libro m ayor volumen 17, con folio 
real número 41948. 
A l cual se le fijó un valor comercial por la cantidad de $4 "197,000.00 (cuatro millones ciento 

noventa y s iete mil pesos 00/100 moneda nacional), de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito tercero 
en discordia, cantidad que servirá de base para el presente remate, siendo postura legal/a que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta que 
deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerfa Judicial del 
H. Tribunal Superior de Justicia en e l Estado, ubicado en A venida Gregario Méndez sin número, de la colonia 
Atesta de Se rra de esta Ciudad, cuando menos e/10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para 
el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previenen los numerales 1411 y 1412 párrafo tercero del Código de 
Comercio, y toda vez que en este asunto se rematará el bien inmueble, anúnciese la venta por medio de 
edictos que se publicarán dos veces en un periódico de circulación amplia que se edite en el Estado, por ser 
el lugar donde se ventila el juicio, fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos más 
concurridos de esta ciudad y en el municipio de Balancán, Tabasco, por ser este último el lugar donde se 
ubica el inmueble a rematar. 

En el entendido que, entre la primera y la segunda publicación, debe mediar un lapso de nueve 
días, y entre la última publicación y la fecha del remate deberá de mediar un plazo no menor de cinco días. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro y texto siguiente: 
"EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS P ERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL'•; 

S exto. Se !?ace saber a las partes, asl como a postores o licitadores, que la subasta en 
primera almoneda tendrá verifica tivo a las 09:30 horas del 28 de febrero de 2024. 

Diligencia a la que deberán comparecer las partes y los postores debidamente identificados con 
documentos oficial en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

Séptimo. Queda a cargo del promovente la publicación de los edictos y avisos mencionados, 
para efectos de que los haga llegar a su destino, para lo que se le concede el plazo de tres días hábiles 
siguientes al en que le surta sus efectos la notificación del presente auto para que comparezca ante este 
juzgado a recibir los mencionados oficios y edictos, debiendo allegar a este juzgado el acuse respectivo, 
dentro de los tres días hábiles siguientes al en que lo reciba, advertido que de no hacerlo se mandara la 
presente causa al casillero de inactivos. 

Ahora, para el caso de que el ejecutante considere que los avisos y edictos adolezcan de algún 
defecto, deb erá hacerlo saber a este órgano jurisdiccional, precisando en que consiste, haciendo devolución 
de los mismos dentro de los tres dias siguientes a aquel en que los hubiere recibido, para su corrección, 
apercibido que de no hacerto, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y sin 
necesidad de ulterior determinación se mandará el presente expediente al casillero de inactivos, lo anterior de 
conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, de 
aplicación supletoria a la matera mercantil. 

Octavo. Por presente el perito tercero en discordia, con su escrito de cuenta, en cuanto a lo 
que solicita el pago de sus honorarios profesionales; digase/e que se esté al punto segundo del auto dictado 
el 12 de diciembre del 2023. 

Noveno. Se tiene por recibida la relación y original del recibo de egreso folio 245653, expedido 
por la C.P. del Departamento de C onsignaciones y Pagos adscrito a la Tesorerfa Judicial del Tribunal 
Superior de Justic ia del Estado de Tabasco, mismo que se agrega a los autos para que obre como 
legalmente con ·esponda. 

Notifíquese por estrados y cúmplase. 
A s f lo proveyó la licenciada Angélica Severiano Hernández, Jueza de Oralidad Mercantil de 

Primera Ins tancia del Estado, con sede en este Distrito Judicial, ante la secretaria judicial licenciada 
Estefania López Rodríguez, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su fijación en los sitios públicos más 
concurridos de esta ciudad, expido el presente aviso a los 10 días del mes de 
enero de 2024 en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 
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Quinto. Por último, se hace saber a la ejecutante que 
deberá comparecer ante esta autoridad a realizar las 
gestiones necesarias para la elaboración de los avisos y 
edictos, en el entendido que queda a su cargo la publicación 
correspondiente. 

Sexto. El ocursante autoriza; para oír, recibir citas, 
notificaciones y documentos, a los licenciados Emmanuel 
Alejandro Mena Méndez y Jesús David Torres Méndez, de 
conformidad con el numeral 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, 

Jueza Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante Ana Lilia Oliva García, 
segunda Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, 
certifica y da fe .... " 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de 

mayor circulación que se editan en esta ciudad, expido el presente edicto a los 

veintiséis días del mes de enero de dos mil veinticuatro, en Villahermosa, Capital 

del Estado de Tabasco. 

Exp.: 122/2021 
mlaa*mcv. 
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• Al SUR; en dos medidas 50.00 metros, y 225 .00 
metros con ABENAMAR RAMÍREZ SÁNCH EZ, 

• AIESTE; en 10.00 metros, con ABENAMAR RAMÍREZ 
SÁNCHEZ, y Vértice con Camino Vecinal 

• Al OESTE; en 12.00 metros, con Carretera 
Villahermosa- Nacajuca. 

SEGUNDO. Con fundamento · en los artículos 30, 

877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I, y demás relativos 

del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 

712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes 

en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a las 

presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 

Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, dese aviso de su 

inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 

correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público 

adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 

III del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la 

publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicarán 

por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y en UN DIARIO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, que se edite en la Ciudad de Víllahermosa, 

Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos 

más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos 

del H . Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 

Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de primera 

instancia; Juzgado de Oralidad, Dirección de Seguridad Pública; 

así como Mercado Público, por ser los lugares públicos más 

concurridos de esta localidad. 

Debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal 

la fecha de la fijación de los avisos, dentro de los tres días hábiles 

siguientes a su recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la 

ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; 

h aciéndose saber al público en general, que sí alguna persona 
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tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado 

a hacerlos valer en un iJrj]llf.IIIIIJ~IItlllfdcontados a 

partir de la última publicación que se realice, para que, quien se 

crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir 

sus derechos legales. 

Se le hace saber a los promoventes del presente 

procedimiento, que la publicación de edictos, que en su 

oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 

legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado 

para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 

público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo 

ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, 

reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y 

cuando la ley expresamente no indica las características de 

dichas publ icaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 

acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la 

propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que 

ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo 

es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente 

perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello. 

CUARTO. · Con las copias simples de demanda córrase 

traslado y notifíquese a la DIRECCIÓN GENERAL DEL 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD V DEL COMERCIO 

DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE 

MÉNDEZ, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO 

EN ESA MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que guardan las 

presentes diligencias de información de dominio, promovido por 

el ciudadano LUIS MANUEL MONTEJO HERNÁNDEZ, a fin de 

que, en un s iguientes a 

aquel en que le surta efectos la notificación de. este proveído, 

manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, a quien 

se le previene para que señale domicilio y autorice persona en 

esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
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hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 

lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 

conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil 

vigente en el Estado. 

QUINTO. Tomando en cuenta que el domicilio de la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con 

apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la 

Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 

pertinentes, gírese atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN 

TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE JALPA 

DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de 

este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y emplazar 

al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa 

de Méndez en mención, para que desahogue la notificación 

ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho 

exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad 

posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando 

facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación 

de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese 

atento oficio con transcripción de este punto, al H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, 

TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA 

CIUDAD, para los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro 

del lffi1Jii-:JJJIJ.IBiffJIJ:JIII, contados a partir del día 

siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido 

documento, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Saloya 

Primera Sección de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con una 

superficie de 924.00 m2, (Novecientos veinticuatro metros 

cuadrados), loc·alizado dentro de las medidas y colindancias 

siguientes: 

• Al NORTE; en 275.00 metros, con JESÚS MONTEJO 
LÓPEZ, 

• Al SUR; en dos medidas 50.00 metros, y 225.00 
metros con ABENAMAR RAMÍREZ SÁNCHEZ, 
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• AIESTE; en 10.00 metros, con ABENAMAR RAMÍREZ 
SÁNCHEZ, y Vértice con Camino Vecinal 

• Al OESTE; en 12.00 metros, con Carretera 
Villahermosa- Nacajuca. 
Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Mun icipio ; 

adjuntando para tales efectos copia certificada del plano del 

citado predio, exhibido por la parte promovente, advertida que 

de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato 

judicial, se le impondrá una MULTA consistente en la cantidad 

líquida que resulte de cuantificar VEINTE VECES EL VALOR DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA), conforme al valor 

actua l en la fecha de la ejecución, cuyo valor diario actualmente 

es de $89.62 (Ochenta y nueve pesos 62/100 Moneda 

Nacionalpublicado en el diario oficial de la Federación con fecha 

ocho de enero del dos mil veintiuno, vigente a partir del primero 

de Febrero del mismo año, por lo que cuantificado a la presente 

fecha el importe en valor monetario de la multa asciende a la 

cantidad líquida de $1,792.40 (Un mil Setecientos Noventa y dos 

pesos 40/100 Moneda Nacional) la cual se obtiene de la simple 

operación aritmética de multiplicar el número de veces (20), por 

el valor diario ($89.40), lo anterior con fundamento en los 

artículos 129 Fracción I del Código de Procedimientos Civi les de 

Tabasco en Vigor, 26 Constitucional y 1 y S de la Ley para 

determinar el valor de la Unidad de Actualización. 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes 

JESÚS MONTEJO LÓPEZ Y ABENAMAR RAMÍREZ SÁNCHEZ, todos 

con domicilio ampliamente conocido y ubicado en la Ranchería 

Saloya Primera Sección de éste Municipio de Nacajuca, 

Tabasco, la radicación de esta causa para que, de conformidad 

con lo dispuesto por la fracción III del artículo 123 del Código de 

Proceder en la Materia, dentro del i(fBfilíJJIII¡JJIII'jl:'fdif.~A'I 

if'f[dfj:B siguientes al en que surta efectos la notificación de 

este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 

convenga a quienes se les previene para que señalen domici lio 

para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta 

cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes aun las que conforme a las reglas genera les de ban 
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hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 

lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con 

los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

OCTAVO. Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de 

esta causa, colinda por el lado ESTE; en 10.00 metros, con 

ABENAMAR RAMÍREZ SÁNCHEZ, y Vértice con Camino Vecinal y 

Al OESTE; en 12.00 metros, con Carretera Villahermosa

Nacajuca, notifíquese como colindante, mediante oficio de 

estilo correspondiente, con transcripción de este punto, al 

H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la 

radicación del presente procedimiento, en su domicilio 

ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole un traslado, 

para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados 

a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, 

m an if ieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, 

respecto a la tramitación del presente procedimiento promovido 

por LUIS MANUEL MONTEJO HERNÁNDEZ, requiriendo a 

dicha dependencia para que, de conformidad con lo que dispone 

el artículo 123 Fracción III del Código de Procedimientos Civiles 

de Tabasco, señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, 

para los efectos de oír citas y notificaciones derivadas del 

presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las 

su bsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le 

surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de 

este juzgado. 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para 

desahogar las testimoniales que ofrece el promovente, hasta en 

tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, 

acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del 

Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO. Se tiene al promovente señalando como 

domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones las 
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oficinas de la C.C.I. ubicado en la calle Guillermo Prieto 

número 10 de esta Ciudad de Nacajuca, 

Tabasco,autorizando para tales efectos al Licenciado 

CAYETANO PÉREZ LÁZARO, de conformidad con los numerales 

136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente. 

D CIMO PRIMERO. El promovente, designa como 

sus abogado patrono al licenciado CAYETANO PÉREZ LÁZARO, 

personalidad que se le tiene por reconocida en razón de que el 

referido profesionista tiene inscrita su cédula profesional que lo 

acredita como licenciado en derecho, en el libro de registro que 

se lleva para tales efectos en este Juzgado, en términos de Jos 

artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 

el Estado. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 

6, 8 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la 

secretaría para que se impongan de ellos, así como de las 

personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 

reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás 

constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 

medio de reproducción personal (como son de manera 

enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica) , 

electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 

grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y 

responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; 

lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. 

Sa lvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el 

secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 

protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta 

autoridad. 

DÉCIMO TERCERO.Se solicita a las partes que 

involucradas en el presente juicio, para que informen a este 

juzgado bajo protesta de decir verdad, sí alguna de las personas 

que intervienen en esta causa, pertenecen a algún pueblo 

originario, es migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si 
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padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y/o 

ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a 

fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias 

para su protección, y en caso de no manifestar nada al respecto 

se entenderá que no pertenece a ninguno de los grupos antes 

referidos 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 

fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 

de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento 

de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 

asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando 

así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de 

sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 

considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 

General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 

presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la 

inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 

correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 

resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 

expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 

sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO 
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TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

LICENCIADA LUCÍA MAYO MARTÍNEZ, QUE AUTORIZA, 

CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS 

CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO 

EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A CINCO 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. - CONSTE. 

LMM/rra.* 
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Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Maestra en 
Derecho CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de 
Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, 
México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos licenciado(a) HELEN KERRY 
PALACIO GONZALEZ, que autoriza, certifica y da fe. 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA TRECE DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS. 

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCI 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto lo de cuenta se acuerda: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
PRIMERO. Por presentada a la ciudadana lgnacia Córdova 

Izquierdo con su escrito inicial y documentos anexos consistentes en: (1) contrato 
de sesión de derecho de posesión de fecha quince de Marzo del dos mil nueve en 
original (1) plano original de fecha de Febrero del dos mil veintitrés, (1) certificado 
de persona alguna con numero de volante 314464 en original, (1) oficio número 
CCM/064/2023 de fecha seis de junio dos mil veintitrés en copia simple, (1) 
notificación catastral de fecha 28/03/2023 en original y (4) traslados; Documentos 
con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio Urbano 
ubicado en la calle Revolución de este este municipio de Nacajuca, Tabasco,: 
Con una superficie de 473.71 metros cuadrados, (cuatrocientos setenta y tres 
punto setenta y uno metros cuadrados) con las medidas y colindancias siguientes: 

• Al NORTE; 43.89 metros cuadrados con Juan Lucio Bermúdez; 
• Al SUR; 46.40 metros cuadrados con Juan Ovando 
• Al ESTE; 12.50 metros cuadrados con calle Revolución 
• Al OESTE; 8.85 metros cuadrado con Armando Solís García 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, 890, 
891, 903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con 
los numerales 17, 24, 28, fracción IV, 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la 
nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a 
las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 
el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
dándole la correspondiente intervención al Fiscal del Ministerio Público adscrito 
a este Juzgado.-----

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este 
auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de 
tres en tres días en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y en UN DIARIO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos más 
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del: 

H. Ayuntamiento Constitucional; 
Receptoría de Rentas; 
Delegación de Tránsito; 
Juzgado Primero Civil de primera instancia; 
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Juzgado de Oralidad, 
Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, 

por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad. - - - - - - -
Debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal la 

fecha de la fijación de los avisos, dentro de los tres días hábiles siguientes a su 
recepción. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer 
ante este juzgado a hacerlos valer en un ífi MINO DE QUINCE O A contados 
a partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. - - - - - -

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que 
la publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es 
que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de 
adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 
posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse 
publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impiden ello. - - - - - - -

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESA 
MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias 
de información de dominio, promovido or la ciudadana lgnacia Córdova 
Izquierdo, a fin de que, en un RMI O DE R S AS BILES siguientes a 
aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a 
sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas 
y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsela 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado. - - - - -

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, se encuentra fuera de esta 
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la 
Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
gírese atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído 
Registrador público de la Propiedad y del comercio, con sede en el Municipio de 
Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con 
la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar 
en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, 
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de 
lo ordenado. - - - - - - - -

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con 
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transcripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN 
ESTA CIUDAD, para los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del 

' M RES DÍAS HÁBILE , contados a partir del día siguiente a aquel 
en que surta efectos el recibo del referido documento, si el predio ubicado en la 
calle Revolución de este este municipio de Nacajuca, ----------------Tabasco¡ con una 
supeñicie de 473.71 metros cuadrados, (cuatrocientos setenta y tres punto 
setenta y uno metros cuadrados) con las medidas y colindancias siguientes: 

• Al NORTE; 43.89 metros cuadrados con Juan Lucio Bermúdez; 
• Al SUR; 46.40 metros cuadrados con Juan Ovando 
• Al ESTE; 12.50 metros cuadrados con calle Revolución. 
• Al OESTE; 8.85 metros cuadrado con Armando Solís García 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando 
para tales efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la 
parte promovente, advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este 
mandato judicial, se aplicará MULTA consistente en VEINTICINCO weees el 
-valor diario de la unidad de 10edida ~ adualiza~ión, acorde al valor actual 
en la fecha de la ejecución, cuyo valor diario actualmente es de $103.74 (Ciento 
Tres Pesos 741100 Moneda Nacional), publicado en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha diez de enero de dos mil veintitrés, vigente a partir del primero de 
febrero del mismo año, por lo que cuantificado a la presente fecha el importe en 
valor monetario de la multa asciende a la cantidad liquida de $2,593.50 (Dos 
Mil Quinientos Noventa y Tres Pesos 50/100 Moneda Nacional), la cual 
se obtiene de la simple operación aritmética de multiplicar el número de veces (25) 
por el valor diario ($103.74), lo anterior con fundamento en los artículos 129 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, 
26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 5 de la Ley 
para determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. - - - - - - -- - - - - -

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento a los colindantes ciudadanos 
Juan Lucio Bermúdez, Juan Ovando y Armando Solís García¡ el motivo de esta 
diligencia, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto 
por la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro 
del término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos 
de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 
y 137 de la Ley antes invocada. - - - - - - - - - - - - - --------------------------

OCTAVO.- Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta 
causa, colinda al ESTE; 12.50 metros cuadrados con calle Revolución, 
NOTIFÍQUESE COMO COLINDANTE, mediante el oficio de estilo correspondiente, 
con transcripción de este punto al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; La 
radicación del presente procedimiento, adjuntándole un traslado, para que dentro 
del término de TRES DÍAS HÁBILES. contados a partir del día siguiente de la 
notificación de este proveído, manifiesten lo que a su representación legal 
corresponda y defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del 
presente procedimiento promovido por lgnacia Córdova Izquierdo, requiriendo a 
dicha dependencia para que, de conformidad con lo que dispone el artículo 123 
Fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y 
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones 
derivadas del presente procedimiento; apercibido que de no hacerlo, se les tendrá 
por perdido el derecho y además las subsecuentes notificaciones, aun las de 
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carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos 
de este juzgado. ------------- ----------------------------------------

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.-----------

DÉCIMO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en la Calle 16 de septiembre de 
la Colonia el Carmen, de este municipio, asimismo autoriza para tales efectos a 
los ciudadanos Cayetano Pérez Lázaro y Cayetano Pérez Bautista, así mismo 
proporciona el número de teléfono 914 111 19 37 de conformidad con los 
artículos 131 Fracción IV, y VI, 136, y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.__ ___ -lAt=-= A 1 D AB :ATRONO ___ _ 
UNDECIMO. Se tiene a la promovente, nombrando como sus 

abogado patrono al Licenciado Cayetano Pérez Lázaro, personalidad que se le 
tiene por reconocida en términos de los artículos 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en razón de que el mismo tiene 
inscrita su cédula profesional que lo acredita como licenciado en derecho, en el 
libro de registro que se lleva para tales efectos en este Juzgado. -------------

DECIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como 
de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u 
obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que 
obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son 
de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o 
tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su 
más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que 
contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 
aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o 
que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que 
fija la ley o esta autoridad. -----

DÉCIMO TERCERO. Se solicita a las partes involucradas en el 
presente juicio, para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, (ACTOR), 
manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, hablan algún idioma 
no mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse 
y/o ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente 
juicio, advertidos que de no hacerlo se entenderá que no tienen ningún tipo de 
impedimento o incapacidad que los dificulte por desarrollar sus derechos 
sustantivos o procesal,(sin ulterior acuerdo). --------------------------------------

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte~en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 534/20 22, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL 

promovido por el licenciado ENRIQUE ANTONIO VEGA SERRANO endosatario en 

procuración de PABLO ANTONIO JIMtNEZ PONS, en contra de JORGE ALBERTO 

SALAZAR RUIZ. en veintidós y dieciséis de enero ambos de dos mil veinticuatro, se 

dictaron unos autos que en lo conducente copiados a la letra se leen: 

• .. .JUZGADO CUARTO DE LO C:CVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Visto; lo de cuenta, se acuerda. 
Único. Se tiene por presente a Enrique Antonio Vega Serrano, endosatario 

en procuración de la parte actora, con el escrito de cuenta con el cual hace diversas 
manifestaciones respecto al anuncio de la venta del bien Inmueble motivo de ejecución 
por edictos. 

En consecuencia, como lo previene el numeral1411 y 1412 párrafo tercero del 
Código de Comercio en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
Inmueble, anúnciese la venta por una sola ocasión de edictos, en un Periódico de 
mayor circulación que se editen en esta ciudad y el Diario Oficial del Estado, haciendo 
saber que entre la publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor 
de cinco dfas. 

Como lo solicita el ocursante elabórese el citado edicto y los avisos ordenados 
en el auto de dieciséis de enero de dos mil veinticuatro, con inserción de este auto. 

Notifíquese por es trados y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Juan Carlos Galván Castillo, 

Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
ante la licenciada Adr/ana Jarummy Pérez Aguilar, Secretaria de Acuerdos, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... • ' 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

AUTO DE D!ECIStiS DE ENERO p E p OS MIL VEIN]JCUATRO 

" ••• JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; DIECISEIS DE ENERO ' DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. . • • 1, . · • 
Primero. De la revisión al cómputo secretarlaf,.que antec'ede"; :se advierte que 

ha fenecido el plazo legal concedido a la parte demandada y al acreedor re 
embargante, para manifestar lo que a su derecho cqnvenga en relación al avalúo 
emitido por el perito designado por la parte ejecutante, sin hacer uso de ese derecho. 

En consecuencia, con fundamento en el precepto 1078 del Código de Comercio 
en vigor, se le tiene por perdido tal derecho que en su oportunidad debió ejercer. 

Segundo. Por presente al licenciado Enrique Antonio Vega Serrano, 
endosataria en procuración de la parte ejecutante, con su escrito de cuenta, como lo 
solicita Y con fundamento en los numerales 1410, 1411, 1412 párrafo tercero del 
Código del Comercio en vigor, en relación con los numerales 469, 470, 471, 472, 473, 
474, 475 y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia mercantil, sáquese a pública subasta en Segunda Almoneda y 
al mejor postor, el inmueble propiedad del demandado- ejecutado Jorge Alberto 
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SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 30, 877,878, 879, 
890, 891, 903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código CMI; en 
concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de 
Pmcedimienlos CMies ambos Vogentes en el Estado, y 57, fracci6n VI de la 
nueva Ley Otg6nica lkl Puutrr Ju<Jh;i~l del Estado de Tabasco, se da entrada a 
las presentes diligencias en la vía y fonna propuesta; en consecuencia, fórmese 
el expediente respec:INo, registrase en el Ubm de Gobierno que se Ueva en este 
Juzgado, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
dándole la correspondiente Intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita 
a esta Juzgado.- - -----------------

8& ORDBII4m&C'J08 Y ft."'?Ó}J DS AVISO 
-~TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracci6n 111 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de 
esle auto a través de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas 
de tres en tres dias en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor 
Circulación, que se edije en la Ciudad de Vlllaherrnosa. Tabasco; asi como 
también se ordena fijar Avisos en los lugares púbfiCOs más concurñdos en esta 
ciudad, como son los tableros de avisos del:- -----

• H. Ayuntamiento Constitucional; ------------ ----- -
• Receptoria de Rentas;-------------------------
• Delegadón de Tránstto; ---- -------------- - -- - --
• Juzgado Primero Civil de primera instancia; .... • • .. ~ .... • • 
• Juzgado de Oralidad; - - --- - - - ----- - - - -- ----- ---
• Dirección de Seguridad Pública; - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• Mercado Público;--- --- - ------------------ - - - --

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, 
debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal la t.cha de la 
fijación de lo& avisos, denlro de los tres dias hábiles siguienles a su 
recepción.- --- -- ---- - - - -- - - -----

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por conduciD de la actuario (11) Judicial. así como deberá fijarlo· en el 
Juzgado de adscripción, quien deberá levantar constancia de su fija<:ión; 
haciéndose saber al público en genera~ que si alguna persona tiene interés en 
este juicio, deberá axnparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término 
de quince dias contados a partir de la úttima publicación que se realice, para 
que, quien se crea con mejor derecho axnparezca ante este Juzgado a deducir 
sus derechos legales.-- - - - ---- ---- -- -- -- - -

Se le hace saber a la pmmovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicilados 
de forma legibkls, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficienlemenle visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorto a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacer1o. reportará el 
pe~ulclo que ello pueda depararle; pues aún y ruando la ley expresamente no 
indica las caracteristicas de dichas publicaciones; lo cierto es que., al implicar la 
presente acción, la publicación lransparenle de la intención de adquirir la 
propiedad formal de un inmueble con dueilo incielto; para que 'ello sea posible es 
lógico exigir que la aludida publlcitaci6n sólo es posible, al realizarse 

~Ucaclo~ ~~~~~~~~~~~~~;;~~~~ ~ IIO'IDJC•<jóJI A ap••ze• p(pn.h"V) -J 
CUARTO. Con las copias simples de la solicitud córrase traslado 

y notlfíquese al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERao DEL ESTADO, con sede en el municipio de Jalpa de Méndez. 
Taba seo, con dot\'icilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la 
radicación y trámtte que guardan las presentes diligencias de Información de 
dominio, promovido por la ciudadana ROSAURA ÁVALOS ISIDRO, a fin de que, 
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en un término de tres dlaa hibllaa algulentes a aquel en que le surta efectos la 
notJflcacl6n de este prowldo, m::~nltleste lo que e sus derechos o inlereset 
convenga, a quien se le pn¡l/lene para que sel\818 domicilio y aUlol1ce persona 
en esta dudad, para los el- dJ olr y recibir á1as y notificaciones, apen::bido 
que en caso de no hec:ar1o, les aubeecuernes notiflcaciones, aún las que 
conlonne a las mglas generalea deban hac6rselo personalmente, le surllrén sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artlculos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente on ol 
Estado.---------

n OI!DaiA &XiiORTO 
QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta quo el domicilio del 

REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se oncut!ntra 
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artlculos 143 y 144 del Código de 
Proceder en la Materia, con loa lnSGrtos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes. gfrese atento exhgrtp al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LA CIUDAD DE JALPA DE MENDEZ. TABASCO, para qu3 en 
auxilio a las labores de este JUZiladO, ee sirva noliflcar el presenle proveido al 
Reglstl8dot Público de la Pro~ y del Comercio det Estado con eede en el 
Municipio de JaJpa de Méndez. para que desahogue la nolifocaaOn ordenada, 
con la súplica de que lan prorno este en su poder dicllo exhorto lo mande 
diligenciar en sus ténntnos a la brevedad posible y de\'Oive<to bajo la misma 
circunstancóa. quedando facultado pera IIOOidar promociones tendientes e la 
dHigenciación de lo ordenado.----·· - • • • • • • • • • • • -"""'~, ,11-

Haciéndole saber al Juez exhortado que cuenta C!ln elt6rmi,no ~o 
quince dlaa hibllea, para la dlll9enclaclón del exhorto de éuenta, contados • 
arllr del dla Mbil siguiente al en gue lo nsclba.-- ------ --. : - ~- ~ , . , ' 

NMDO 
SEXTO. Con fundamento en los articulo& 241 y 264 d~tl Có<jlgp.de 

Procedimientos Civiles on vigor on ol Estado, glrese · ateljt~ ,9fi~lo con 
transcripción do esto punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTJJOQIONAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, con domcllio amplinmonto conocido en es1a-cludat, para 
los efectos de que Informe a esto Juzgado, dentro del término de lt91 dlaa 
hábiles. contados a partir del dla algulente a aquel en que surta efectos el recibo 
del referido documento, si el pradb rustico urbano ubicado en la Cerrada Pi pila 
de esta Ciudad de Nac~uca, TlbaSClo; eonetente de una superficie de 157.8t 
M2 (Ciento Cincuenlai y Siete Metro•, Ochenlai y Nueve Centlmetros 
Cuadredos). Jocaraado dentro de las medidas y collndanclas sigulentBs: al 
NORTE en: Once Metroa Cuarenta Centlmetros (1 1 :40), con JOS~ 
CONCEPCIÓN LEYVA MARQUg al SUR en: Doce Metros Diez Centlmetros 
(12:10) con MARIA CRUZ ÁVALOS ISIDRO; al ESTE en: Trece Metros Treinta 
Centlmettos (13:30) con CERRADA PIPILA; y al OESTE en: Trece Me1ros 
Cincuenta y Nueve Centlmetros (13:5Q) con JOS~ CONCEPCIÓN LEYVA 
MARQUEZ; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para 
tales efectos copia de traslado del escrito Inicia! y documentos anexos, en relociOn 
al citado prodlo exhibido por la parte promovonto, advertido quo do no cum¡:jlr con 
los lineamientos fijados en este mandato Judicial, so aplicaré una multa consistente 
en VEINTE veee• el ••lor dl,...l• de la unidad d~ .. ...tida 1 •.:••.-llzuién, 
acorde al valor ectual en la fecha do la ojecuciOn, cuyo valor dlar1o aclualmento os 
de $/QJ.U (Ciento 1res !'eso' U/100 Moneda No<lonaQ, publicado en el Diario Oficial 
de la Foderaci6n con fecha diez de enero de dos mil veinmrés. vigente a partir del 
primero de febrero del mismo ano, por lo que cuantificado a la presente fecha el 
Importe en valor monetario do la multe asciende a la cantidad liquida do 
.2,074.80 !Dos MU Setenta y Cuabo Pe- 80/100 Moneda Racional), 
la cual se obtiene de la simple q¡eraciOn aritmética de muttipl'ocar el nOmero de 
veces (20) por et velor diario ($103.74), lo anter1or con fundame.-.o en los artlculot 
129 fTaccl6n 1 del Código de Procedomlentos CMies en vlgot en el Estado de 
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Tabasco, 26 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 1 v 5 de 
la Lov para dOIClrmlnar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización.· -------
--~. II!Q1U'ICOM<I A LOS LUIIWITB8 

SEPTIMO. Hágase del conodmiento como colindante del pradlo a los 
ciudadanos JOSÉ CONCEPCIÓN LEYVA MARQUEz, y MARIA CRUZ ÁVALOS 
ISIDRO, con domicilio ubicado Calle Alejo Torres, número 193, Colonia Centro 
de eata Ciudad do Nac.,¡uca, Taboaco.-- - • ·-- •• • •• - •• • 

El motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa para 
que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del articulo 123 del Código 
de Proceder en la Matarla, dentro del tónnlno de trea dlaa h6bllaa siguientes al 
en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus 
derechos o Intereses convenga a quienes se les previene para que se~aten 
domicilio para los efectos de o ir, recibir citas y notificaciones dentro de la perifo~a 
de esta municlpalldad, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los artlculos 136 y 137 de la Ley antes invocada.----------

OCTAVO. Advirtiéndose de autos que el prediO. motivo de esta 
causa, colinda por el lado ESTE en: Trooe Metros Treinta Centlmetros (13:30) con 
CERRADA PfPILA DE NACAJUCA, TABASCO; notifiquese como colindante 
mediante oftclo de estilo correspondiente, con transcripción de este punto al H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, la radicación 
del presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta cluded, 
adjuntándote un traslado, para qua dentro del término de tres diaa hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveido, manifieste lo 
que a la defensa de sus Intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento promovido por la ciudadana ROSAURA ÁVALOS ISIDRO, 
requiriendo a dlcha'dépendencla para que, de conformidad con lo que dispone el 
articulo, 123 fr,acclón 111 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, senale 
domicilio y auiorice persona en esta ciudad, para los efectos de oir citas y 
notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus 
efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. ------- -- --

NOVENO. Atento a lo anterior, requl6ran a la promovente para que 
dentro del término do tres dlas hAbites siguientes al en que surta efectos la 
notificación de esta resolución exhiba un traslado, lo anterior para dar 
cumplimiento a lo ordenado en el punto octavo del presente proveido, apercibido 
de no hacerlo se reportara el perjuicio procesal que sobrevenga.---

DJUO&IIICIA TJ!ITUIOIIIAL RB8BRVADA 
DÉCIMO. Se reserva senatar hora y fecha para desahogar tas 

testimoniales que ofrece el promovente. ha.sta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveido, acorde a to esdpulado por el tercer párrafo del 
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.··· · --··- - • 

DOMJCJLJO PROC~ Y ni!IOIIAIII AVTORWfflA(t) 
DÉCIMO PRIMERO. La promovente senata como domicilio para olr y 

recibir citas y notificaciones el domicilio ubicado en La calle Nlcoltls Bravo 
número 1501 eaqulna Leovlglldo Leyva, Colonia el carmen de esta ciudad 
de Nacajuca, Tabasco; Autorizando como medio electrónico los número de 
teléfonos 911 121 8111, vla WhastApp, asl como el correo electrónico 
salozarvsalazarabogados@hotmajl,com, autorizando para tales efectos a los 
Licenciados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, KARINA VANESSA ÁLVAREZ 
JIMÉNEZ. V DIANA IVETIE MORALES TRUJILLO, asl como a los pasantes de la 
Licenciatura on Doroehos tos ciudadanos Joseph Nlcaslo Chan Fajardo, y Nadla 
del Carmen Ramlrez Hernández; autoñzación que le tiene por hecha de 
conformidad con tos artlculos 136 y 138 del C6dlgo de Procedimientos Civiles en 
V¡gor.- ----- -- -- -- ----- - - • • • • • • • • • • • •• 
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Se hace aaber a laa partoa que las notificaciones que M realicen 
por medio electrónico, serán únicameme a través del correo electrónico 
Institucional o número de teléfono de 18 actuaria Judicial Aylln Valenzuela 
Valen~uela, quien cuenta con número de celular 993 405 54 73, y correo 
electrónico Institucional avfln.valenzuelay.@tsl·tabew.gob.mx. • • • • • • • ·-- • 

De le misma manera, •• lo haco del conocimiento a lo octuorla 
judicial que al rromonlo do realf.ulr la notlllceclón vle WhatsApp y/o llamada 
telefónica y/o correo electrónico, y una vez que la haya enviado, deberá de Imprimir 
18 pantalla de env'o y recepción del menta]e o llamada o oorreo electrónico. A 18 
par, deberá ele leva mar acta pormenorizada en el que haga constar. ra hora y fecha 
del envio do 18 nollflcaclón, para que, estaa aean agregadas a los autoa del 
expediente y aa tenga !lº_r~ ra misma.· •••• 
r AU'IOiiliACf6ifDS AIIOClADO PAftOIO 

DÉCMO SEGUNDO. Se tiene a la promovente, nombrando como 
sus abogadoa pa;ono a los Llcenciocloa LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, 
KARINA VANESSA ÁLVAREZ JIMÉNEZ, y DIANA IVETTE MORALES 
TRUJILLO, con c6dula profesional numeros 1694761, 12725892, y 12764662 
personalldlld que •• /e llene por reconocldll en términos de los articulas 64 y 
65 del Código do Prooedlmlontos CIViles en vigor en el Estado, en razón do que lo 
misma tiene lnscdta su cédula profesional quo lo acredita como licenciado en 
derecho, en el libro de registro que se lleva para tales efectos en este 

Se requiere a los dt.ados profeslonlsl8s para que 
ele cinco dlaa hniiH contados a partir dol dio algulente 
común, ad-'ldol que de no hacerlo esl8 autOiklad 
nombredos ante au omlsl6n, s!Niendo de apoyo loa antcu-:¡t 

DÉCiMIO TERCERO. Como lo aollclla la 
en la caja de seguridad de este H. Juzgado los 
consistentes on: (1) Original de contrtllo de compraventa dt fecha d<>S 
mil ditciocho: (/)Original de plano dtftchtt 27/fobrtro/2012: (/)Original dt recllxJ ti• 
JXlJlO de prtdlttl dt f•cha IJIIM/201J; (/) OrtgiMI dt con.!lant:la tk rtgl.srtO d•l prtdio 
anlt ti cotasrro Mmlclpal tk foc/ro 27/jMn/o/2011; (/) Orlg/nt!l y copio simp/1 tk 
CONtOIICiu con nolmtro d1 ojlcfo CCM/08081201) tk foc/ro /8/o<t•brúJO]J, (/) Copiar 
simples tk GCUJt de Wilante ltÚ7Mro J4/0J9, "'" nW.Wro de oftdo SGIIIPP/41}() de foc/ro 
IOI}Mfloi101J; (1) a-lginol de <t»>Stoncla con n~....,.., de ojlckJ CCM/0809!1011 do f«/ro 
181oct•bni202J.(I) OrtgiMI cmificodo do f"'TTIM oll"no ron mí~~Wo do vo/anfl UIOJ9 
do ftclta 191junlo/1UJ: (/) Copias simp/ts do h/Moriol do prt't/in !!. fecluz 181101101J, y 
glósasa a loa autos las copias simples anexas que exhibe.· ••• - - •• - - - ••• •••• 

AVTORIIACJOII DB U80 DB IIBDI08 TIDCIIOLóGreoe 
DÉCMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 do la 

Constitución Polltlco do los Esl8dos Unidos Mexicanos, queden los autos a 
disposición de las partes en la secretaria para que se Impongan de ellos, asi como 
de las peraonaa que autoricen para lates efectos, quienes podrén reproducir u 
obtener cop;a slrrple de las actuaciones y demás constancias procesales que 
obren en autoe, a travéa de cualquier modio de reproducciOn peraonal (como son 
de f1J8/Ie(8 enunc!Jtill&: celular. 009ocdmen! o ctlmata fotográfica), efecuónloo, o 
tecnolOgloo (e.OO¡w, lmpre$018, video, lmlQIHI, QlllbiiCión, enl18 o/Jw) baJo au 
más estriclo u10 y responsabitidad respecto de los datos petSOnales quo 
contenga; lo aruetior ain neoasidocl de u~Oflor o especial deterrnlniiCión. Solvo 
aquellas raaoluclones o actuiiCiones que se decreten bajo el secreto del juzgado o 
que por su natura laza jurldica estén protegidas o reservadas. en loa términos quo 
fija la ley o este alAcridad.··-·-

DÉCMO QUINTO. Se r~ultrt a laa partos para que dentro del 
TÉRMINO DE CINCO OlAS HÁBILES, manlfloaten a este recimo judicial, W!/s2 
pcpt9§lll d& dgcjc Wlfl1Dd. al alguna de lea per10nos Involucradas en esta Cllusa es 
indlgona, mlgronte, hablen algún Idioma no mayoritario, o al padecen de alguna 
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incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por sí mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad j udicial tome las medidas 
necesarias para la tramitación del presente juicio, advertidos que de no hacer1o se 
entenderá que no tienen n ingún tipo de impediment o o incePlfcldad que los 
dificu /t& por cJes.rrollar .sus derechos sustan tivos o proc..,lll,{sin u lterior 
acuen1o).···· · ··· 

OECIMO SEXTO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexlcanos. 3 fracción VIl, 73 y 87 de 
la Ley de Tra nsparencia y Ac ceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
de la Judicalura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que:-- - • • ·- • • • 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el pres~nte 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asi Jo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información • • - --- - -- - - - --. - ••• 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).· ••• ·- •• • 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constarocias al jui<>o, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo d ispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la lnfOtmaclón Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados.- - - - • • • • •• 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
admlnlstratllla correspondiente detenninar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una soUcitud de acceso a alguna de las resoluciones púbficas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional.· -- • - - - - - -- - - - - - - -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.····· 
Asl lo proveyó, manda y fuma la ciudadana Maestra en Derecho 

CARMJTA SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del 
Décimo Sexto Distrito Judicial de Naeajuca, Tabasco, México; ante el (la) 
Secretaóo(a) de Acuerdos licenciado(a) HELEN KERRY PALACIO GONZÁLEZ, 
que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBliCACióN POR 

TRES VECES CE TRES EN TRES OlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD CE NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTISÉlS OlAS 

~· ···CONSTE.··· 

DO CIVIL DE NACAJUCA, 

'"ivi ~ r. n"()/nstancioN{M;f.'tjllM Tobca.rco. 
.!MIJo. N•""!><co. Taba.J«J. Td. :(99J) 3 Sll2()()(J E:xt. 5120. 

hc!t:!dd.t.tprtdociYilnqqr¡Kc.a'@g.¡...tgbggn.gqé.m 
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